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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.3 convocatoria de 17 de Julio de 1918 

J>rcsidr11CÍa: Excmo. Sr. Alcalde, D . .Manuel 
1\loralcs Parcja. 

llustres sciïorcs Concejalcs asislentes: Dalaiiú, 
Salvat, ¡\rroyos, Rcvenlc.'1s, Calderó, Llapis, Car
dó, Batalla, de Rull, Monlauer, Iglesias, Coll, 
Laporta, Giralt, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, 
Xicoy, Cirera, Mir y Miró, Companys, Gili, Puig 
de la Bellacasa, .Munné, Martínez Domingo, 
Blunqué, Ullecl, Nicolau, Gambús, Vila Mar1e
gcs , Cantbén , Romo, Rogent, Duran, Carví, Ri
baltf\ , Carda, Dnnull, ·Mauri, J orge Vinaixa, 
Martí, dc Bolós, Viiias, Jover y Soler. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio dc la. Alcaldía acompai'íando el recibo de 
500 pcsctas, firmado por el C6nsul General de 
Zuiza <.'n Barcelona, votadas por el Consistorio 
con destino a la Tómbola de la Cntz Roja Zuiza. 
(Enkrado.) 

Comuuicación, del Capitan General al scñor 
Akaldc dúndolc las gracias por el auxilio pres
tado a la Cooperativa de casas baratas para las 
clascs ck tropa al facilitarle el Palacjo l\Iunicipal 
de Bellas i\rtcs y demas elementos que tanto con
tribuyeron al bucn éxito de la función organizada 
por d içha bcnéfica institución. (Enterado.) 

Informe dc la Comisiún de Hacienda señalando 
la cons ignación dt'l capítulo 5.0

, artículo 3.0
, par

tida 1." del vigcnle Presupuesto (Bonos de ali
menlos a f ami lias mcnesterosas), para aplicar la 
cunlidad de soo pcselas que acordó el i\ynnla
ulienlo invertir c tt bonos para los pobres ron 
motí vo de la fi esta mayor de la barriada de Santa 
E ula lia. (Aprobado.) 

Oficio del ( :obiemo Civil participando ha ocr 
olorgndo la cxcnción de snbasta para contratar 

por concurso la ejecu<.'Íém de ê!ectrifi.caci{m de los 
pows dc Moncada, scgún proyeclo fonnulado por 
el Iugcnicro D. Ramím Marqués y para contra
tar, cou lhs fonnalidaclcs lcgales, el suministro 
dc flÍlidu elédrico. (Enterado.) 

DE SOliRJ~ LA l\fl~t:;A 

Dc los a:mntos dc sohre la mesa se npruebau 
los sigu icutes: 

Dictamen dc In Comisión dc Gobernación propo. 
nicndo que, por resultar de la. certi:ficación de bau
tismo que D. Fcrnnndo Cosp, Jefe del Instituta y 
Laboratorio de Higiene Urbana, cuenta mas de 
6o :ui()s dc cd ad, y dc la certificación de servici os 
librada por la Secretada, que cuenta mas dc 35 
aüos dc buenos sen·icio.s, se le jubile, a tenor de 
las disposit·ioncs del nrtículo 756 de las Ordenau
zas ?llunicipales, acuerdo de 24 de Octubre de 
1905 y 9 dc .\goslo dc 1917 y articulo 40 del 
Reglamento del Cueqm ~Iédico, con el habcr pa
sivo dc.. 4 ,Soo pesctas anuales, equivalenle a lns 
cuatro quinlas partes del haber anual de 6,ooo 
peseta s. 

Otro, cle la Comisión de Ensanche, aprobaudo 
el plicgo cle condiciones y presupuesto rclati"o a 
la prcstacic.'111 de scrvicios de personal y materia
ks para auxiliar a la brigada· de con.servaciún dc 
firmes del Ensnnchc durante çl pla7-0 de II a11os, 
y que bajo el prcsupncslo dc r.oso,ooo'so pesetas, 
y dcutro dc Ja¡.; condiciones fijadas eu el pliego 
rcspcdivo, sc saquc a suhasta la conshucción, por 
el plazo fljado en el proyecto, de los suministros 
antes lllCIIl'ionados ; que en \'Írtud de lo prc\ce
nido en el artículo 29 dc la Instrucción dc 24 de 
Enero cle ICJOS sc dé pub1icidad, en la fotmn y 
por el plazo prcvenido en dicho precepto legal, al 
acucrclo de cdcbración de subasta ; y que en caso 



dc no formularsc n:clamación alguna dentro de 
aqucl plazo, sc enticnda adicionaòo el pliego de 
condiciones con la de no habcrse formulado nin
l{lliHl y se anuncie t:n la Gacela de Madrid y en 
el Holdí" Oficial dc la pro,;ucia, la celebración 
dc: las dos subastas simultaneas a que se contrae 
el artículo 7·" dc la citada Instrucciún, fijando 
para cllas el plazo de trei11ta días, design~mdose 
al litre. Sr. D. Juan Soler y Roig para asistir a 
la subasta qnc se celebri:! en esta ciudad, en re
prcscntación del l\funicipio, y al l1tre. Sr. don 
Carlos Jorda para que le substiluya en caso de 
ausc11cia o cnfcnneclad, soruetieuclo el acuerdo a 
la saJH:iím de la. Juuta Municipal a los efectos 
proceclcntcs. 

Otro, cic la Comisión de Fomento, por el que 
sc aprucba el oficio dc valoración y plano [ornm
la<los por el l\rqnitedo Jefe de la Sccción r." de 
las Ofil'inas dc Urbanización y Obras de la par
l . .'cla que solicitf1 adquirir D.j> Pascuala Juncade
lla, ,·iuda dc Trilla, procedente del camino de 
la Lcgua, dc cuyos documcutos resulta que la su
pcrfit·ic midc noventa y siete metros cuadrados 
y treinla dccímctros cuadrados, iguales a 2,575'53 
palmos ruadraclos, y• linda al Norte con la calle 
dc las Camclias, al Estc con tcrrenos de D." l\Iaría 
clc los Rcycs Cabín de Valls, al ~ud con la calle 
,\h:grc ck Dalt y al Oest<.: con terrenos de la sc
llora J uncadclla, sienclo s u valor, al tipo de 
26'117 pc:)das mclro cuadrado, según precio uni
tariu fijado en Consistori o dc r ." de Abril de 1917, 
el dc 2,575'5,) pcsclas; 2." Se declara sobraule;: de 
da pública dicba parceJa, deseslimando, eu enan
to suponga otml'òici(m a lai declaración, la instau
cia clcducicln por D. l\'Iauricio Bnmiquel, como 
el írcdor rcprcsentaule de la Socíedad Genera] de 
Ag-uas dc Barcelona ; 3-" Se ela por dec:lida. en sn 
dcrcdw a adquirir partc de la misma parceJa a 
D." J\laría tk: los Rcyes Cabín, en Yirtud dt: la 
renuncia que hir.o dicha ::;eñora, representada por 
su cspuso D. José Valls; 4." Adjudicar la expre
satla pnrccla a la señora Juncadella con la servi
dumbrc dc acueduct'> que la grava y por el precio 
<le \'aloración según expresa conformidad dc don 
\lanuel Trilla, como apoderado de dicha señora, 
l:ntcndiéndosc la adjlldicación hecha una vez la 
ndjudicataria haya ingresado el importe de la 
misma pan.:cla en las arcas municipales ; y .5·0 Que 
realizado el pago se remita el expediente al Nota
rio que en turno con-esponda para que otorgue el 
contra to. 

D ESPACHO ORDINARIO 

COMlSlóN DE GOBERNACION 

Dictamen Cllcomendando a B. Sarret, por 500 
pcsclas, dos piezas de ropa con destino a ]as 
ncccsicladc:¡; del Hospital de infecciosos . 

. Otro, pnra que, con el fin de llevar a cumpli
miento las di sposicioncs sobre centralización de 
todas las oftcinas del Cuerpo Médico Ivfunicipal 

........ ·;· ... --:. 

ut el cclificio de Santa Ana, conocido por San 
Cayclano, se incluya en el Presupuesto exlraor
dinm·io prúximo, · ]a cantidad de 5,000 peset&s 
para !~astos dc habilitacióu y demús necesarios, y 
que para Jlc,·ar tamhién a cumplimiento lo dis
pueslo en el acuerdo dc fecba 19 de Junio último 
:;obre crcación de un centro-depósito de materiales 
y suhslancias para el citado Cuerpo, se incluya 
en el propio Prc¡;upuesto una partida de 5,ooo 
peseta s con des li no a todos los gastes que impli
que In pdtclica ck aquet acuerclo. 

Olro, encargando a la casa Montpeó, por la cnll
tidacl dc 255 fX:sclns, Ull:l b.icideta C011 destÏJlO n 
la < ~unrdia l\Juuicipal. 

Otn>, cHcomcn<hllldo ,1 D. J. Moutaiia, por la 
ca11lidad dc r, u o peselas_, la confecóón ck once 
lrajcs compldos de pantal6n, chaleco1 .levita y 
gorra con destino a los Porteros de Vara. 

Seis, aprobando para !'lU pago las siguienles 
cuc.ntas : dos, dc D. Ramém Gelabert, de importe 
700 y 240 peseta s, respecti vamente, por la con
fcn:ión de impr-:sos con destino a las Oficinas mu
nicipales , olra, de la casa Esteve y Compañía, 
dc i m¡xni.c 1So pcsetas, por la construcción de 
untt mesa l'On destino al Negociado Central ; 
olra, dc D. Justn Súnchez Juarez, Nolario, por sus 
honurarios en la suhastn que se declaró desierta 
para la :ulquisici(lll de pienso con destino a los ' 
c:tballos dc la l~uardia Municipal; útra, de don 
A. Hc.ventús y D. F. Serrano, de importe 344 · 
pc:;das, pot la tollslrucciém de baucos con dc.::;
tino a la ~1\:ncncin de Alcaldía del Distrito lX¡ 
y olra, dc D. Rkardo Urgdl, de importe 4,899'72 
¡wsclas, J)()r t'I suminh;tro de pienso cou destino 
a los cnballos dc la Cu;lrclia Municipal durantc el 
llJNi dc 'M<I\'O úllinw. 

2 

Olro, pai·a que se abone a D:" Marí:1 Gn.rcía. 
( ~oHzúlt-r., como htrcdcra dêl Cuardia Municipal 
Mamlll Cuasch, la paga del 111cs de Mayo úllimo 
en que ftt llcció dic ho selior. 

Olm, aprohando el acla de recepción dc vein
ti:.;éis doccnas y media de toallas que por acuerdo 
dc 1.0 dc Mayo úllimo sc encargaron a D. Buena
\'enlura Sarret. 

Ouec, concedieudo uu mes de lice11cia c011 sud
do a los St!ñorcs siguientes: D. Juau Carb6, 
Cuardia Urbano; D. Abelardo Reyes, Escrí
bicnle adscrito a la Tenencia de Alcaldía del 
Díslrito YI; D. Pedro Iguacel Gil~ Au."X.iliar ads
crito a la Tenencia de Alcaldía del Distrito X ; 
D. Ecluardo Negre, Auxiliar adscrito a la Tenen
cia de Alcaldía del Distrito IV; D. Enriquc 
Casull, Escribiente adscrito a la Tenen cia de A 1-
caldía del Dislrilo VI; D. Jorge Rodríguez Mo
rnle::;, Escribientc mecanógrafo aclscrito a la Te
ncncia dc Alcaldía del Distrito IV; D . Vicentc 
Aldccoa. Fcnuí.mlez, Guardia Urbano; D. León 
dc 'l'orres, Escrihicnle adscríto a1 Negociado dc 
Propicdadcs, Derecl1os y Presupue&tos; D. Joa
quín Rabclla y Segarra, Au.xilia1· adscrito a la 
Tcnencia dc A lcaldía del Distrito VI ; D. Rafae.l 
e rau Fort u ny I Escribicnte adscrito a la Tenen
cia dc Alculdía del Dish·íto VI, y D. José Torrens 



Hernnl, Esc1;biente adsc~ito al Negociada de Im
pueslos y Rentas. 

Olro, n:conociendo Ja calegoría de Auxiliar a 
los subentarg:.Hlos de zona, limit{mdose los derc
dlOs q\1(· :o;c deriven de dicho reconocimiento, en 
cuanlD a asc<:nso se refierc, a las plazas depen
clientes de la Administración de Impuestos y 
Ren las. 

Otro, para que se adelante al Oficial encargado 
de la Mayordomía la cantidad de 2,ooo ptas. para 
la adquisicitnl de cfeclos timbrados, expedición dc 
lclcgranws .Y telcfonemas, cuya inversión aeberú 
justificar en su d{a. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
U. Pcdro E:;;tart(Js, solicil:mdo se le conceda la 
ex~.·etlcncia del cnrgo de Escribiente, en ateuci6n a 
que dicho señor fué destituído en méritos dc ex
pcdienlc por <ll'ncrdo de 2 de Septicmbre de 1915, 
perdicnd() toda dase de derechos. 

Otro, para que se dote de un metro cúbico dc 
agua al clía al Dispensaria Municipal de la calle 
del Rosal. 

Otro, para que 5(; encomiende a la casa Viceute 
Ferrer y Compañía el suministro del instrumental 
quL sc ticnc pedido con destino al Hospital de 
infecciosa!', ~, cuyo importe asciende a la cantidad 
dt: 909 pese tas. 

Otro, pam que, con destino a los Dispensarios, 
se adquicran cien toallas rusas, tamaño gran de, 
encomendando el suministro a B. Sarret, por la 
cantidad lotnl de 950 pcsetas. 

Otro, para que se. encomiende al mismo la con
fccción ne tres 1.111 i f Olï.11CS con destí no a la Banda 
Municipal, compu,estos de guerrera, cha]eco, pan
ta l6n y gona, con g.alones y liras bordadas eu 
plata, esc u (lo y botones dc me tul, por la canlidnd 
de 330 pesctns. 
· Otro, aprobando lo siguiente : E l pliego de con
diciones y prcsupuesto para. sacar a concurso el 
scrvicin dc acarrcos dc la Sección de Higiene ; 
2." t]uc los gaslns que el setvicio de que se trnta 
pucda ol·asionar desde que se imphmte har-;ta ht 
t<:rmimh·iún del aiio, sean aplicados a la consig
naciém aclccuada del Presupuesto; 3·" Adjudicar, 
mcdiantc concurso, los scrvicios referidos de con
formidad con el pliego de condiciones y presu
pucslo, anunci:ímlolo en la Cace/a de Madrid y en 
el Boh•tín Oficial de la provincia durante treinta 
día~, pasados los ruales se procedera. a la apetiu
ra cic los pliegos ; 4. 0 El Ayuutamiento se resen•a 
el derccho dt: rcchazar todas las proposicioues que 
sc presenten si niuguna dc ellas reuue, a sn juicio, 
las l'Ondiriones ncccsarias para la buena presta
ción de los scrvicio!'>; 5.0 Hecha por el Aytmta
mienlo la adjudicaci6n definitiva, se sometera este 
acuenlo a la ratificación de la Junta Municipal, 
pm· lo que a su competencia se re:fiere, y el acuerdo 
del Ayunbt1rtiento no surtiní efecto a]guuo, 11i 
creara dcrcchos a favor del cotü ratista, hasta tanto 
se haya cumplido aquella rati.6caci6u . 

Otro, para que sc abone a D ." l'viada Marqués, 
como hija del cobmdor de arbitrios :Mateo Mar

. c¡ués, la paga del mes de Mayo en que falleció 
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su padrc y otra por \'Ía de gracia, de conformidad 
con lo acl>rdndo en 3 'k \ht;] de 18¡¡. 

Otro, pc•r el que S{' conccden dos meses de liceu
tia, para akndcr a asuntus particulares, al llustre 
Sr. D. Anlonio Martínez Domingo. 

(!tro, para que sc adquiera, por la cautidad dc 
68 pc~clas, un Ycntilador con destino a ]a ofil·ina 
clc lnfonnaciún. 

Otro, para qul.• :-;e abone a D. Ricardo, D. Enri
quc ) D. Joaquín C~uitcr Fontseré la peusión co
rresponclicntc a I mes de J u nio que dejó de per
dbir su uwdre D." Adelina Fontseré. 

Olro, aprohunclo el pl iego de coud iciones ad
minislrativas cconúmícas y presupuesto que va 
uniclo al dicla1ueu, y que coll arreglo al mismo y 
por el tipo múximó dc 7,6or'25 pesetas se saque 
a pública subaslrt la adquisición de cliferente clase 
dc l'orreajes t·on destino a la sección montada clc 
la Cuarclia 1Iunicipal; 2." Que la cantidad a que 
as~.·iendc el importe del corn:aje objeto dc la sn
basta se abonadt con cargo al capítula 2.", ali:ícn
lo 2.'' cid vigcnte Prcsupuesto; y 3.0 Se delega 
para asislir al aclo dc la subasta, en representa
ciún dd r.tunkipio, al litre. Sr. D .• \ntonio Romo. 

COJ\lJSJúN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se legaliza el puesto nú
mero ó.~ clcl l\Iercado de la Concepción, del que 
es conclsionaria Dolores Solaua, para la venla 
de clcspojo.<;, por ser el artículo que viene expen
diendo dcr-;clc aules del acuertlo adoptado por la 
Comisi6n de Ilacicnda eu Junta, de 7 de Marzo 
del aüo úllimo, prcvio el pago de 300 pesctas. 

Olro, k·galizando el pue!ïlo número n6 del Mer
cada de la Concepción para la venta dc mariscos 
j' sani i nas de la costa, dc I que es concesionaria 
Ru:;alía [ns a 13lanqué, previ o el pago de 200 pe
selas. 

Olro, conccclienclo a J\ilaria Sirvent Muntant! el 
lraspaso a su favor del puesto número 454 del 
l\lercaclo de San José, destinada a la venta de car
nero, del que era conce.sionaria su hoy difunta 
madre Francisca J\funtané Clot, previo el pago 
dc 200 peseta!':. 

Otro, poniendo a disposicióu del señor In
gcniero Jcfe dc la Sección 2.• la cantidad de 
2 r 7' 35 pcsetns para que adquiera los malcria
Ics que lc son necesarios para la instalación eléc
trica y dcmñs tmbajos en el nuevo local de la 
1'encncia de .\lcaldía del Distrito VII en que se 
lwn de inslalar las Oficinas del Decanato de Vcte
rinaria Municipal. 

Dos, concedicndo un mes de licencia, con suel
do, a D. Juan B. 1\lirade Vila y a D. Ramón Nuri 
y Font, mozos de la. brigada de vigilancia y lim
pieza dc los Mercados de esta ciudad. 

Otro, pOl· el que, eu virtucl del concurso celc
brado al cfeclo, sc nombra mozo de la brigada de 
vigilancia y li mp ieza de los Mercados de esta 
ciudad a D. E111ilio Capdevila Mayol, con el jornal 
diario de ·1 pesctas. 



Otro, por t•l que sc otorgan, o seau legalízados, 
los pcnnisos p<lra la \'enta en la Yta pública soli
citados p<>r los indi\'iduos comprendidos en la 
rdal·iím :Hljunta al didamen. 

Otro, po1· el que ~e .1prueba el padrón para d 
pagu cld arhitt·io sobre Conscrvación y limpieza. 
ckl ak:llltarillado del interior v barriada dc San 
:\ndrfs, l'ot-rcspondic11te al ai"io-aclual, .y sc at·ucr
da sc anunt:ic al público la aprobación de dicho 
padrílll y su cxpm;iciím en la Admini~lración de 
[mpucslos y 1ü·ntas al efcdo dc que los inleresa
dos pucdan sulicilar las n:ctificaciones que csli
mc.·n oportunas, ck·nlro del término de diez días, 
t•n la intcligencia que las inscripciones 11u J'C:l'la
llladas l~ll dil.'110 plaw sc tendrún por firmes y con
senlitlas. 

Ol ro, desLslimamlll la instancia de los señorcs 
Hosd1 v CnmpalÏÍa solicitando la amJlaciím de un 
t:dí•n, dc importe 7!1 pesetas, extendido a su nom
bre, n'latÍ\'o al pago <k-1 arbitrio por substitucÍÍil1 
eh: un Jllc<hillím anunciador en la faehada del csta
hlccilllicnto dc D. J. Coma, ~ito en la calle de 
E~cuclillcrs, csquina a i\ tH:\'a de San F rancisco, 
pn1· l'nanto al efectuar dicha substituciún sin el 
pn:\'Ío J~rmiso, \'Ícne obligado a salisfaccr ci 
,1rhilrio. 
· f>trn, anulando el tall>n nú;~tero 16,867, Cl)rres
pon<licnk a 1916, cxtendido a nombre de D. Ra
mím Paz Tttsqucls, relati\'0 al pago del arbilrio 
sobrc \rx .. rtur:t dc eslablecimientos, por el que 
¡mscc l'li la calle de Argiielles, número 408, por 
cuanto sc trata dc un lr::tslado y tiene ya salis
fcdw el arbihio corrcspondiente. 

Ot m, dcst:sli manclo la instancia de D. Fran
eiscn Ci mé11c~ de la Sema solicilando ht anulnciún 
ck m1 talím, dc importe 182 pesetas, extendiclo a 
su uo¡nhrc, relnlivo al pago del arbitrío sobre 1111 

rótulo qnc tienc colocado en la Plaza Comercial, 
n(llitero 9, por cuanto viene obligaclo a sati~faccr 
dicho arbitrin por collsiderarse dicho rótulo como 
cleflniti \'O. 

Otm, òesc!'timando las ínstancias de los inte
rc~ados compreudidos en la relación adjmlta al 
dictrum:n, solicitando permiso para la venta. en la 
\'Ía pública, en los sitios y clase de artículo que 
cn la misma sc detalla; y 2. 0 Que habiendo Yeri
fit'ado el prc,·io pago del nrbitrio municipal co
rrcsponclicnlc, y como consecuencia del anterior 
c·xtn:mo, sc reintegra a D. !\liguel \'idal, ro pe
sctas ; a D. José López, 48 pesetas; a D. Jaimc 
\Icstrc, 48 ¡x:selas ; a D. Florentina Regolf, 48 
pcsclas; a D. Cregorio Clauer, 48 peselas ; a 
I>. Pablo Torné, So pcsctas; a D. Salvador Pla
nells, 67' so pesetas ; a D. Enrique Fabregat, 
Tn pcsl:las; a D. Valentlu García, 10 pesetas; a 
D. \rlum Llcdú, 10 pcselas; y a D. Joaquiu 
Pascual, 10 pcsctas. 

Otro, dlescstimanclo la, iustancia cle D. José 
Pinya, <.:n rcrrcsentaciím de los Ferrocarrilcs clc 
Cataluib, ~. i\., solicitando se cleje s ín cfeélo 
todo el procedimienlo para el cobro de un talón, 
<k im1Jorle 1,707 pc:;das, correspondiente a 1916, 
por el c:oncepto dc edificaciones y obras y dobles 

dcrcchos pur l·olocaciún de un rólulo y batcrías 
en la fad1ada de la Estaciún de la Plaza de Cala
luiía, ¡xn· cu~mto el recurrente ha ju:-tificado el 
ltalx.•r coHslituído UI la Caja General de Dcpósi
los o sus sm·ur:-;ales, d dep(,silo clel débilo prin
l'Ípal, m{¡s t•l 20 por roo de dicho impor-te que 
prL\ iclll' la \ igenlc lnslrucción de 26 de Abril 
dc HJOo. 

Otru, a.probando las veintidós relaciones de 
gastos tHcnnrcs currespondientes al rues de Abril 
del corrientt: ailo, pn.:sentadas por la Mayonlomía 
i\lunicipal, ücbidamcnk documeJltadas, cu.yus 
l'Olll'cplos t; i mporle I'C dctallan a continttaciún : 
Ofici na l', :.l,l-'3•1 '70 pest:las ; Secretaría del :-<eiior 
r\kal<k, 136 pcsctas; Ctmsumos, 897'87 y 145 
pcsctas; i\rbitrios y l'é<lulas, 385'65 ptas. ; i\lala
cleros, ,l4·1'os pesdas; Cemc11teriosJ 40, 8s'6o y 
1S¡'¡o ptns. ; Cuarclia Municipal, 83'So y 165 pc
sctas; <:uarclia Urbanà, 118'so ptas.; i\lobiliario, 
275'So y 11.<;' ro pcset.ts; Subscripciones, r 10 pe
:-;ctas ; Lahoratorio de vacunas, .)Ol pesetas ; La
buratorio Baderiológico, 50 pesctas; Alumbrado, 
:!ó~'so pcsctas; Cultura, 300'25 pesetas; Material 
para la Banda :\Iunicipal, so pesetas; Sección de 
higiene, 1 ~~ peseta:-:; y Obras arreglo en Dispen
s:uios, 95 pcsetas. 

~ictc, aprohando para su pago las siguientes 
cucntas: una, de importe 33,712'40 pesetas, pre
sentada por la Compaliía Central de alumbrado 
por gas Lcb(m y Compaüía, relativa al suuÚ11Ístro 
dc gas para el alumhrado públíco del Interio1· dc 
esta ciudad, pueblos agrega dos y <le dependen
cia¡¡ municipnles y trabajos efectuades durante el 
mes ck Odubrc del atio 1917 ; otra, resumen, pre
sentada por la CompaiÏÍa Bat-celonesa de Electri
cidad, rebli va al sumi nis tro de fiúiclo eléctrico 
para êl alumbrado público y de clependencias nm
nicipales eu !ns barriadas de San Gervasio y Peni
h:nls dUl·antc el mes dc Abril del corriente aiío, 
la que dcdncicnclo de su importe total Ja cantidacl 
cle 406' IO ptas. que monta la economía que se lm
bicra obtcnido clurante clicho mes en el alumbrado 
público cléctrico que en las iudicadas barriadas 
sin•c• la nombrada Compañía de haberse cumplido 
el acucrdo dc r 5 de ~Iarzo de 19I7, asciende a la 
suma dc 5.409'68 pcsetas ; cuatro, presentaclas 
por la Electricista Catalana, S. A.J por alquiler 
dc contadorcs dc flúido eléctrico para alumbrado 
y fuerza a dislintas dependeucias municipales du
rantc los meses de Abril y ~Iayo del corriente 
año, dc importe 409'so, 63'5o, 4I'3'so y 63'50 pe
sdas, rcspccti,·:tmente; otra, cle importe 3,090'25 
p<.:selas, presentada por la señora viuda de \Vcn
ccslao <~uarro, relativa al suministro de 2J3 
rcsmas de papel cie distintas clases y 250 hojas 
dc cartulin a con destino a varias dependencias mu
nicipnlcs clurante el primer trimestre del corríentc 
año ; dos, rcsumcn, presentaclas por la Compañía. 
Harcclom~sa cie Eledricidad correspondienles al 
mes cic Abril del corrien te año : uua relativa al sn
ministro dc flí1iclo c1écltico para. el alumbraclo pÍl
blico del Interior dc Ja ciudad, depemlencias nm
nicipales y a cuenla de instalaciones, que importa 
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6o,o62'97 pesc:tas, y rcln.liva la segunda a los 
impuestos de alumbra.clo y sus recargof.i sobre el 
importe de la primera, que asciende a 7,061'37 
pesetas, la primera dc las cuales, con las deduc
ciones de r, 715' 17 pc~ctar por consumo de fhíido 
y 945 pesetas por conscrvación que importa In 
cconomfa que se hubicra obterudo durante didw 
mes de Abril en el nlmnbrado público cléctrico 
que sirve Ja nombrada Compaiüa de habersc <.'lllll

plido él acuerdo dc 15 dc Marzo de r917 solm: 
reducción de alumbrado público, queda rcducido 
a la cantidad de 57 1tJ02'tio pesetas, y la segunda 
relativa a los impucslo~ dc nlumbrado con la cle
ducci6n de 192'10 pcsclas correspondicnle a lo::: 
impuestos sobre la indicada economía de la pri
mera cuenta queda rcdut•icla a la swna de 6,869' 27 
pesetas; otra, de D. Salvador Casadesús, de im
porte 50 pesetas, por In. confección y suminislro 
de un traje de hilo para d Ordeuanza del Nego
ciada de Abastos; y otra, dc importe r6o pesetas, 
presentada por D. Pelegrín Feu por la confccciím 
de 200 chapas para Vl'Tlta :tmbulante, según pediclo 
número 4,465 dc la Adminislración de lmpucstos 
y Renta,c:;. 

Otro, por el que se ncuerdn darse el Aynnla
micuto por enlcrn.clo del oficio clel J uzgado del 
Distrito del Oestc dc Ilarrclona, de f ec ba r ." de 
Abril último, en el que comunica a este Ayuuta
miento haliarse instruycudo sumario sobre rotura 
de cristales v bombillas cléctricas del alumbrado 
público, en -cnmplimienlo de lo dispucsto en el 
artículo rog de la vigenlc Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y que sc ronlcste al nombraclo Juzgado 
que esta Corporaciún Municipal no quierc mos
trnrse parte en el indicaclo proceso; sin que por 
cllo renuncie a la rc¡~nraci6n del dmïo e indcmni
zaciún del perjuicio sufrido por el aludido IH.'cho 
punible. 

Otro, por el que, prcvio el pago de 40 pcsctns, 
sc concede a )uan Simó Amat el traspaso cld pue~
to número 194 del Mcrcado del Porvcnir, destí
nado a la venta dc n:rduras, del que era concesio.. 
naria su boy difunta c•sposa Josefa Cuspinera 
l<echc. 

Otro, por el que se legaliza el pucslo número 
450 del Mercado dc la Conrcpcióu para la vcntn 
de lernera en lugar dc gallina a que est{t de::;tinaclo, 
del qtte es conresionaria Antonia Clnusell Tiú, 
prcvio el pago dc 200 peselas. 

Otro, concedicndo un mes de licencia, con pcr
cibo de haber, al Director del 1Iercado dc los 
Encantes, D. J uau Martorell Alegret. 

Otro, aprobando la factura, de importe ,¡o pc
~etas, presentada ¡xn- .D. José Gabarrú por sn
ministro del pedido número 2,172 del aiio 1917. 

Cinco anulando lns sig-uicntes talones : el nú
mero 5,048, corn.•spondicntc a I9I7, cxtcndido a 
nombre de D. Ricanlo Guitarl, n:lativo al pago 
del arbitrio sobre Jli..'ITos; el 11Úmero 6,233, co
rrespondiente al niío :1l'tnal, cle 'importe r~n pese
tas, cxtenclido a nombre de D. Juan D.\lmau, 
rclativo al pago del arbitrio y rccargo pnr l'olo
cucióu de dos rútulns bandera en su cstableci-
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miento; sito en la Rambla dc San José, número 2,1, 
principal; el nú111cro :22,989, correspondicntc a 
1917, de importe :235 pcsctns, cxtendiclo a nombre 
dc D.~ 1\fag:dak·na Escamilla, relativa al pago 
del arbritrio sobre .\¡Krtura de establccimicntos 
por el que posee en la <.'alie de Hort de la Bomba, 
número :2 ; el número t6,~25, correspondicntc a 
1916, de ímportc ïo pt:scl;Lo.;, extendido a nombre 
de D. 1fartín Cirera, rclativo al pago del nrhitrio 
sobre Apertura dc cslablct•imientos por el qu~ po
~ce en la calle dc ~almcrón, número 53; y el nú
mero 30,633, dc im¡x>Jie 25 pesetns, correspon
diente a 1917, extcmlido a nombre de D. Joaquín 
Cuatrecasas, n.: !ali vo al pago del arbitrio sobre 
uso de aceras sin permiso dc vado cu d Pasnj<.: 
de la Mel, número 5· 

Tres, desesti manclo las siguienles instancias : 
una, presentada. p<.>r I>. Emilio Figueras, ~oliL·i
tando la anulaciún del lalím núm. 65,4ó2, dc im
porte ros ptas., correc.pondiente a 1917, extcndiclo 
a s u nombre, relativo al pago del arbitrio • sohn• 
Apertura de establccimicntos JX)r el que poscc 
en la calle del Parlamento, número 24 ; otrn, dl' 
D. E. Matacús, solit'Ïlnnclo Ja anulaci6n del talún 
número 30,367, dc importe 47'05 pesetal', cnrres
pondiente a 1917, cxlcndiclo a su uombrc, reia
li vo al pago del arbitrin por reparaciún e lc un 
c:scaparate en 1a fachada de su estabkcimi~:nto, 
sito en la calle de Fcrnando, números 9 y 11 ; y 
ulra, de la Socicclad Industrial Española eh..• PL·r
las Tmit~ciún, solicitaudo IL- scau rcjntegradas la~ 
cantidades que satisfizo dc uu1s JXlr el arbitno p<>r 
nna cerca dc pn.:caut·iím que tm·o colocada en las 
calles de \'ilndol1lnl <.' lntlustria. 

Otro, otor¡;.:t11clo un amplio voto de confinnza 
n. la Alcaldía para que, oycndo a los técn ico.c:; qm· 
conozcan en loclos sus detalles el coste dc ex plo
lación de los cochcs dc plaza dc tracción nn i mal, 
fije con car:.ídcr provisional las modificaóoncs y 
aumcntos que convc.:uga i ntrodncir en las lar i f as 
'igentes para acomodarlas n las actua les cin:uns
tancias y disponga lu<.-go la confección y puhli
cación de las nue,·as tarifas. 

Otro, por el que sc considera gravacln con el 
impuesto de consumos el producto de todos los 
.snhstitutivos dc hciH:ina y gasolina.s, como com
prenclic1os en la pnrlicln 40 clc la tarifa vigenk, 
cuyo epfgmfe es u Ht·lwinns y Casoliuas pnl<.'<:dc:n
tcs del petróleo y sus .similare~n. 

COMIS!ó0I DE FOMENTO 

Dictamen aconlancln los siguientes e-xlremos · 
1.

0 Que se insl:tlc una fucnte eu la calle dc H.am(m 
i\.lbú en tl extrclllo dc la canalización dc la 
Sociedad Cencral dc 1\guas de Barcèlona, l'nya 
fncnte sen1 dc hierro, del modelo corrienle, ck 
un grifo y abastcl·ida cm1 ngna de h ;111te~ citadn 
~ocicchd, fijamlo como gasto mínimo el dc dos 
metros cúbicos diarios, al precio de o'175 pcsctas 
el metro; 2. 0 Que pam la adquisicií111 rle los ma
lcrinles necesarios sc destine Ja cantidad dc 700 



pesctas; 3·" Que los trabajos de instalación se , 
lleven a cabo por el personal de la brigada de en
trctcnimicnto dc fuentes y cañerías; 4·" Que se 
satisfaga mcnsualmenlc a dicha Sociedad la ca.n
tidad dc 3 'so pese tas en concepto de alquiler y 
conservación del contador y r peseta por ins
pecciém del ramal; y 5·" Que la expresada can
tidad cle 700 pesetas se aplique al capítulo 6.", 
artículo 3.", partida 2." del vigente Presupuesto. 

Otro, aulorizando a D. Claud1o Robreiio Marra, 
propietario de la casa número 85 de la calle del 
Conde del Asalto, para reconstruir las aceras dc 
frenle dc dicl1a propiedad; y uua vez. practicadas 
las obras, acordar lo procedente respecto a la 
subvem·iém solicitada. 

Otro, por el que, ateniéndose a las condiciones 
d~ cadtcter general relativas a la rotulaci6n de 
las accras que formau csquina o chafhín, se auto
riza a D. Julio Pau Elguera para construir las 
aceras dc frenle la casa sita en la calle de Santa16, 
esquina a la de J\lolins de Rey, facilit{mdosele 
tl bordillo ueccsario, corriendo de cargo del pe
ticionario su colocación. 

Ot ro, autorizando a los señores E. F. Escofet 
y CompaiÏÍa, en represcntación del propietario de 
la casa número 37 de la Avenida de la República 
Argentina, pam reconstruir las aceras de frente 
cie dicha propit'dad, y una vez practicadas las 
obras, acordar lo proceclente respecto a la sub
venciím sol icitada. 

Otro, pm· el que, ateniéndose a las condiciones 
dc carftclc1· general rclalivas a las aceras que for
m~n esquina o chaflún, se antoriza a D ... Cristina 
Visas Cot para costruir las aceras de frente la 
casa-torre de su propieda.cl, sita en la calle del 
Parque (Gninard6), sin número actualmcntc; a.u
lnriz(tndosc lambién para revocar la fachada dc 
dicha casa-tonc y pam construir en la. misma 
un tabique intcriol'. 

Dicz y ocho, aprobando para su pago las si
guien tes cu en tas : una, presentada por la Socie
<lad ücneral dc Agua.:: dc Barcelona, de importe 
55'70 pesetas, relativa al agua suministrada du
ranle el mes de 1\Iarzo último a los chalets de 
comnwclité ; otra, de I. 11ontaña, de importe ns 
pcsetas, relativa al sumiuislro de un chubase¡uero 
y gorra con destino al chauffeur del servicio dc 
la Sccción dc Fomento; otm, de ·n. Francisco 
Casany, dc importe r,o34'65 pesetas, por el ser
vicio de cochcs y autos utilizados por varios ilus
tres Srcs. Concejales dc la Comisión para asistir 
a clift:rcntcs ados municipales ; otra, del mismo 
industrial, cle importe 374'65 pesetas, por el pro
pio L'OIIl't:pto ; olnt, dc los Sucesores de A nd rés A. 
Bis y C.", dc. importe 3ttJ'4o pesetas, por el su
miuistro cic cuatro balclosas de vidrio para la Te
ncnc ia dc Akaldía del Distrito VITI, que han 
sido rohwadas en las claraboyas del ecli.ficio en 
substituciéln clc otrns deterioradas ; otra, de los 
mismos. scflores, de importe 62' rs pe~etas, por el 
material suministrado para arreglo. de los excu
sados del piíio principal de estas Casas Consisto
riales ; otra, de Ú. Ramón Gilabert, de importe 

43 pesctas, por 1,200 hojas impresas para el ser
vicio de la Sección 6 ... de Urbanización y Obras ; 
otra, de los scñorcs A. Raventós y F. Serrano, 
de importe r,2oo pcsetas, por e] suministro de 
madera para la brigada de conservación del Par
que de esta ciudad ; otra, de los señores Sucesores 
de Andrés A. Bis y C.a, de importe 214'50 ptas., 
por el suministro de tres estufas, sistema «A uer», 
para las dependencias de la Seceión facultativa 
dc Urbanización y Obras; dos, de D. Francisco 
Marimón, uua dc importe r,o9o'85 pesetas, por 
el suministro dc unn partida de piedra de Monl
j ui eh y labrn dc la misma, para la construcción 
dc una escalera al objeto de facilitar el transito 
dcsdc el Pasco Circular del Parque al Museo de 
Arte DecoraUvo, y otrn de importe r,gg6' 50 pe
setas, por la gravilla suministrada para enarenar 
los paseos del Parque de la Ciudadela ; dos, dc 
D. Jerúnimo ~lartí, una de importe 6oo pesetas, 
por el suministro de materialcs de pintura a los 
talleres municipales, con destino a los retretes del 
Parquc, y otra de importe 1,998 pesetas, por el 
sumiuistro dc walerialcs de pintura para los talle
res municipalcs; otra, de lgs señores Soujol y C.", 
de importe 1 ,98o' ro pesetas, por la adqu:isición de 
material para cstablccer una serie de bocas de 
riego con destino a la conservac1ón de los nue\'OS 
jardincs de Ja Plaza dc Armas del Parque; otra, 
de D. J. Vilaseca y Bas, de importe 2,000 pesetas, 
por el suministro de materiales qe hierro y herra
micnlas para los trabajos que víenen practici'mdose 
por los operarios dc las brigadas afectas a la Sec
ciún 3·" dc Urban.izaci6n y Obras; otra, de don 
Francisco MaritJJÓu, de importe 1 ,999'40 pese tas, 
imporle de ascrrar mannol para la construcci6n 
de ban cos del proyecto rte la Plaza de A rmas de] 
Parquc de la Ciudadela ; dos, de D. Salvador 
Corominas, una de importe r ,358' r8 pesetas, por 
el suministro de los materiales para las repara
ciones de alumbrado eléclrico, timbres, etc. , dc 
las depcndencias municipales, y otra de importe 
r,21o'go pcsetas, por el suministro de materiales 
durantc el mes de Noviembre último, adquiridos 
para la reparal'iún de alumbrado, timbres, venti
ladores, elc., de las dependencias municipales. 

Otro, por d que, al objelo de conseguir la efec
tividad de la conservación, custodia y vigilancia 
del pabcllún dc propiedad del Ayuntamiento si
tuado en la cumbre del Tibidabo, hoy abandouado, 
y para que sirva cie utilidad al público, ya como 
lugar clc descanso, ya como sitio de refugio de las 
inclemencias del ticmpo, se autoriza a la Comisi(m 
dc Fomento para èonceder el uso de dicho pabellún 
a pcrsOJHt abonada al cfccto, con las condiciones 
que estime dc garantía pam el caso, a base dc no 
ocasioMrsc con ello gasto alguno al Municipio. 

Olro, aprobando para. sn pago la cert ifiraci6u 
\' t·clación valoracla de las obras de ccmstrucci6n 
cie los retretes subterrúneos en la P laza de U ¡·qui
naonn, las cnalcs hau si<lo Ilevadas a cabo por el 
contratisla D. José Oliva Mallol , ascendiendo su 
importe a la canliclad de 38,4o6'75 pesetas. 

Ot ro, por el que, en· virlud de lo consignada 



eu el fallo del Tribunal proferido para la pro
puesta de provisión, mediante concurso, de las 
pla1:as de Jefc de las Secciones r." y 3·" de la 
Inspccción Industrial, se nombra a D. Joaqu1n 
Rcy y Roig Jcfc dc la ~ección x.• (Industrias) 
dc la citada dependcncia, con el haber que para 
dicho cargo cxiste consignado en el Presupuesto. 

Otro, aprobando el proyecto de _nuevas alinca
cioncs y cnsanche de la calle de Muntaner (antes 
Garriga), la alincaci6u Sud-Oeste en el trayccto 
formaclo pm· la Plaza dc la Bonanova y la calle de 
Reus, y que la Comisión de Fomento proponga 
al Cousistorio las restantes aliueacioues; siemprc 
n base del proyccto a qne se refiere el extremo 
preccdcnle ; así como los propielarios de las :fincas 
a las cualcs se refieran las alineaciones del an
terior extremo poddln sujetarse a las lí.neas del 
C'Ítado proyedo en una sección comprendida por 
clo.o.; c~llles transvcrsales, siempre que acudan al 
Ayunfamiento mauifest{mdolo así la mayoría de 
los que inlegran dicho proyecto y estén sujetos 
a una misma línea. 

Otro, por el que sc aprueban los siguientes 
e:\trunos : 1 ." Uuc la boca llenadora que existc 
en la calle Mayor de la barriada de Horta, que 
aC'tuahnente se halla fuera de servicio, se instalc 
en la calle dc Dosrius, esquina al Pasaje dels (~a
rrofers; 2." Que los lrabajos se lleven a cabo en. 
la forma. propucsta por el Arquitecta Jefe de Hi
giene de Urbanizaciún y Obras, para lo cual sc 
antorizarú a la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona para realizar los trabajo.c; indicados, 
asccndiendo su coste a 490 pesetas; J. 0 Que sc 
abrHlc el gasto dc consumo de agua, a razón de 
32 céntimos dc peseta el metro cúbico, por consi
der::\rSc como zona dc altura; y 4.0 Que esto.c; 
gustos sc ap11qncll al capílulo corresponcliente del 
vi~enll' Prcsupuesto. 

Otro, aprobando el proyecto formulado por el 
Arquitecta Jef.e de la Sección deEdi:ficios y Omalo 
pí1blicos de Urbanizaci6n y Obras, para la rcpa
ración de la escalera antigua del edificio Tcuencia 
dc Alcaldía del Distrito IX, que se halla en estado 
ruiuoso, rcparaciúu asimismo de la cubierta de la 
propia escalera y colocaciótl de persianas en las 
aberturas de las fachadas, cuyo coste se calcula 
en 12,000 pesetas, y que esta cantidad se continúe 
en el Prcsupucsto extraordiuario actualmente en 
fonnación. 

Otro, adjudicando a D. Juan Casulleras, por la 
cantidad de 3 II '52 pesetas, el suministro de ma
leriales dc alumbrado eléctrico para la instalaci6n 
del mismo en la Pagaduría cle las brigadas, esta
blccida en t•l ex Convento de las Mínimas. · 

Otro, ndjudicando a D. Salvador Corominas, 
por la canticlad de ~72'24 pesetas, el suministro 
clc malcria! de alumbrado eléctrico para dotar del 
mismo al Centro Ocste de desíufección del r n'>
tituto de Higiene Urbana. 

Olm, disponicnclo que, habiéndose rescincliclo 
por acucnlo consistorial del 26 del :finido Juuio la 
contraU\ que para la rcpnrac16n de las claraboyas 
gemelas <lc! palio del edificio dc las Escuelas Na-

cionales establccidas en la casa número 102 dc la 
l·allc del Hruch, contrata que se adjndicú, median
te subasta públil'a, al hoy difuuto D. Sim{m Cas
cante, sc proceda a la iuruediata ejel'Uci(m de la 
parle m[ts indispensable de dicha obra, de cankter 
urgente, aprobando:-;e al efecto las bases formula
das por el Arqnitccto Jefe de la Sección 4 ... para 
sacaria a concurso, bajo el tipo de 2,000 pesetas. 

Otro, concedicndo a D. José Garriga Rius, en
cargado de la brigada de conservacióu y repara
ción de cdificios municipales, la licencia de un 
mes que solicita para ansentarse de esta ciudad, 
con objeto de ateuder asuntos particulares .. 

Otro, por el que, aleniéndose a las condieiones 
de car!ider general respecto a la rotnlaciún de las 
acera~ que forman csc1uina. o chafl.an, se auloriza 
a. D. Indalecio l\Iolinari y Romeu para construir 
las aeeras frcntc a la casa número 2II de la calle 
del Escorial, y que se facilite al peticionario el 
bordillo uccesario, corriendo de cuenta del misnw 
su colocaci(u¡. 

Otro, por d que se acuerdan los siguienlcs 
extremo~: t." Que por lo que respecta a la com
pctcuda del ,\yuntamiento, se autoriza a los st:iío
rcs Danglas C. I>aring y A. U. Coulson, en suca
lidad dc apo<lcrados dc la Compañía Ban.:elonl'sa 
dc Eledricidad, para retirar 111 metros de cable 
subtcrr{uleo dc alta tensión que tiene tendido en las 
calles dc la Selva, Provcnsals, Pasaje particular 
y Sagrera y una cslací(m transformadora exis
tente en la fúbrica lila, atcniéndose a las instruc
cioucs que rccibira de las oficinas facultath·as 
conespondiclltt•s de la Tnspección Industrial y 
Urbanizacióu y Obras ¡ 2 . o Que seis meses des
pnés de terminadas las obras se devuelva a la 
1'3ocicdad peticionaria el depósito de 228 peselas 
guc, mediantc ta16n número 7 ,232, ha constituído 
en la · Caja. Municipal, de coufonnida.d con el 
acuerdo dc 9 de Noviembre de 1909, si resulta 
gue ha cumplido con las prescripcioues de dicho 
acuerclo consistorial, corrieudo en otro caso de sn 
cucnta los gastos que origine la recomposicióu del 
piso rcmoviclo, y practicandose, en caso necesario, 
el ingreso en Caja del depósito de referencia en 
su totalidad o hasta la canlidad que sea necesaria 
para cubrir los menciouaclos gastos; 3.0 Que se 
impongan por derechos de apertura de zanja los 
satisfcl'hos de 216' 50 pesetas, según talón núme- . 
ro ' 28,~21 ; y 4.0 Que como cousecuencia de la 
retirada de cables y previo infonue, a su oportu
nidad, de que la misma haya tenido lugar, sc 
rcbajc la suma de s'55 pesetas de la totalidad del 
canon anual que por ocupación del subsuelo tienc 
impuesto la Compaílía Barcelonesa de Elcctri
cidad. 

Otro, pam que se abone a D. Federico Caparó 
la cantidad dc 87' 18 pesetas, a e¡uc asciende la 
bonificncibn que le corresponde percihir por la rc
conslJ'uccit'm de las nceras de frente las casas 
números r3· y 15 dc la calle de Frat1colí. 

Otro, por el que, al objeto de llevarse a cabo b 
restaural'ÍÓn del Arco del Triunfo, se acucrda que 
pnr el personal del Cuerpo de Bomberos y con 
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los <:lcmcntos de que el mismo dispone, se proceda 
a la limpicí'.a dc los parameutos y detalles dd 
Arco dci ·Triunfo, cubiertos actualmente de una 
capa dc pol\'0, y que se ponga a dísposición del 
Arquitecte Jcfc cie la Secciún 4.• de Urbanizaciún 
y Obras la suma de 1,450 pesetas para invertirlas 
cu las ohras de rcstauración de las rejas de las 
cntradas laterales dc dicho monUJlleuto v de otros 
de sus clcmentos ; como asimismo del pinlado de 
los mismos .r de los mastiles emplazados junto al 
arco ; d<:bicnclo rcmitir oportunamente los corrcs
pond ien tes com proba u tes para unir los al libra
miento dc su refctrcncia, y aplicandose el gasto a 
la re!aci(,n dc Resultas por adición al Presupuesto 
vigente. 

Otro, abonando a D. Juan Olive.lla la suma de 
143'28 pcselas, a que asciende la boni:ficación que 
lc concsponclc percibir por la reconstrucción de las 
aceras dc frcnte la casa número 475 de la calle 
dc Muntaner. 

Otro, reconcx:ieodo a favor de D. Eduardo 
Bosch, para su pago en tiempo oportuno, el crf
dito dc 7'10 pcsctas, a que asciende la cuenta pre
sentada relativa al suministro de impresos para el 
sen·icio dc: la Sen·iím de Fomento. 

Ot ro, al)on:mdo a D. J uan Oli ,·ella la cantidad 
de 119' 5~ pesclas, a que asciende la bonifi.cación 
que lc: t:orresponde percibir por la reconstruccil..n 
dc las acera~ de frente la casa número 477 de la 
t:alk dc l\1unlaner. 

ütro, cknt•gando la autorizaciúu solicitada por 
D. Arturo Suñcr y Cupons para colocar un amm
cio pinlaclo en la parte superior del kiosco situada 
en lrt Rambla de Conaletas, frente a la calle de 
'T'al lers, por resultar la clase del mismo contraria 
a ln visu~liclad y ornato, mayormente tenicndo en 
cucnla que en el kiosco de referencia existe ya un 
antmcio luminoso l'ormando {tugulo y que el nu~vo 
que sc solicila inslalar desfiguraría el perfil de la 
parle superior del mismo, y, como consecuencia 
clel :1ntcrior extrc·mo, se reintegre al peticionaria 
la <:anticlad cle so pcsctas que satis:fizo en concepte 
de dercl."lws provisionales. 

Otro, para que sc abone a D. ,Nianuel Caba
rrocas Cru?., Cerente de la casa Butsems y c.a, 
la cantirlacl dc 42 130 peseta s, a que asci en de la 
bonif1cacic'm que lc corresponde percibir por la 
t·ecmtstntcci(,u de bs :H:cras òe frente la casa nú
mcr•> 3 cic la calle de Sans. 

Otro, òencgando la autorización solicitada por 
D. Francisco Estrada para instaJar dentro del 
perímdro clcl Parquc del Cuinard6 algunas atrac
ciones, t:onto las de pista de ten is y tea tro Guii'iol 1 

porquc coll la autori?:aciím so]icitada se rcstaríau 
e.~pacios libn·.; al Parque, en perjuicio del destino 
qtu.: ticnc el mismo, con respecto al pública, y dc 
los scrvicios nruuicipalcs en proyecto para el 
pon•enir. 

Olro, por el que se acuerda abonar a D . Manuel 
Cabnrrocas Cruz, <;erente de la casa Bulsems y 
CompañÍa 1 In cantidad de S14'8o pesetas, que 
llacen rdcn•ncia ni informe de Ja Contaduda 'Mu
nicipal, dc 23 dc Octubre de 1917, de señala-

miento de consignaci6n por Ja cantidad I ,648' 56 
pcsclas, y sc da por modificado por la pri
mera cantidad, a que ascieude, en definitiva, la 
bonificaciém que le corresponde percibir por la 
reconstrucción dc las aceras de frente las casas 
números 321 y 388 de la calle de ~luntaner. 

Otro, cncargando a D. Pedro Bofarull el sn
ministro dc las carpetas que solicita la Ins¡)ecci6n 
Industrial en su pediclo número 1,372, por la 
canlidad de 57 pesetas. 

Otro, antorizando al lngeniero Jefe de la Sec
ciún 6." cle Urbanizacióu y Obras para invertir la 
rant.iclad dc 125 pesetns en la adquisici6o de ma
teriales para el piutado dc algunos departamentos 
dc la Escue la graduada de niñas de la calle del 
Condt! del Asalto, cuyo trabajo :cealizaran los 
opernrios de los talleres municipales. 

Otro, para que se proceda a la construcción 
de una alcantarilla en b calle de Reg~s para dar 
paso a las aguas dc la Riera de Malla1 junto a la 
Travesera, de conformidad con lo informada por 
el Arquitecto Jefe de la Sección 5·" de Urbani
zaciún y Obras, y que su coste aproximado de 
2,6So pcsctas se cargue a la contrata de !impia 
y conscrvación del alcantarillado del Interior, de 
que es contratista la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, la que debera realizar los indi
.cados trabajos. 

Tres, aprobando para su pago las s1guientes 
cncntas : dos, de D. Francisco .Marimón, una de 
impotte r,999 pcsetas, por los jornales invertides 
en completar la. urbanizaci6n de la parte de la 
Secci(m marítima del Parque mas cercana a la 
playa, y olra, de importe 870'48 pe.setas, por abono 
dc complemento dc jornal basta 4 pesetas que ha 
satisfecho, desde el 42 de Fcbrero a 31 de Mar zo 
ú ltimo, a los peones ocupades en los arreglos de 
los Pnrqttcs municipales de la Ciudadela 1 Gui
nardó, Tibidabo _v Budallera, con arreglo al aèucr
do dc eslc Aynulamieuto dc 3 dc Abril del con-ien
te aiío; y otra, dc la sociedad anón ima Fomento de 
Obras y Construcciones, de importe 1,999'56 ptas. , 
por los trabajos de desmonte para el arreglo de 
la rasante del Paseo de Ton-as y Bages, que 
estaba internunpida por las obras practicadas en 
el 'J'orn:nte dc Campanya. 

Veintidós, por los que se aeuerda conceder los 
siguicntcs permisos : a D. Gabriel Boada, para 
instalar un ascensor y un electromotor de 3' 5 l':l

bnllos para accÍt)narlol en la casa u(unero 393 de 
la calle de Muntaner ; a los señores Cuyas, Ferrer 
y Compaiiía, para instalar un ascensor v un elec
tromotor de 6' 5 ca ball os para accionru:lo, en la 
casa número 188 de la calle de Coello; o doña 
Cnrmcn Casas, para justalar un ascensor y nn 
electromotor de 4'8 caballos para accionarlo, en 
la casa número 11 dc la Rambla de Cataluña; 
a D. Josf M.a Farando, para jnstalar un ascensor 
.r un (')el'lromotor de 3 caballos para accionarlo, 
en la casa númel"o 316 dc la calle de Mallorca; 
a D. J\ndl"és Gallarda, para instalar un ascensor 
y un ekrlromolor de 4 caballos pam acciot1arlo, 
en la casa número 25 bis de la calle de Bailén ; 
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a los seiiores Jorba y C.", para instalar un as
censor y un electromotor de 4 caballos para accio
narlo, eu la casa números r3 J.' rs de la calle del 
Call · a D. Aquilino Rieusset, para iustalar un 
asceJ;sor y un electromotor de 3' 5 caballos para 
accionarlo, en la casa número 34 de la calle dd 
Piírroco Ubach ; a la Compañía Catalana de Gas 
v Electricidad, S. A., para instalar un transfor
mador electro-esHLtico de 125 K. v. A . en la 
sub-estati6n que dicha Compaüía tiene establecida 
en la calle de Laforja, nún1ero 8o; a D. a Genoveva 
Claramunt, para instalar tm electromotor de un 
caballo, cleslinado a elevar agua, en los bajos de 
la casa situada en la calle Siglo _XX, chafHm a la 
del TeiHono · a D. Juan Ferré, para· instalar un 
horno mnfla pam secar macleras, en los bajos dc 
Ja casa uúmcro 29 de la calle de la Cendra ; a 
D. Joaquín Aleu, para instalar dos electromotores 
dc la f ucrza respectiva de o' 5 y 2 caba11os y dos 
hornillos, con destino a taller de estereotipia, en 
los bajos de la casa número 9 de la calle de Bar
barú ; a los scñores Roig y Prat, para instalar 
dos electromotores de un ca ballo y uueve de o' 125 

caballos cada uno, con destino a taller de peletería, 
en los bajos de la casa n(tmero II de la calle de 
Balmes ; a la Coropañía Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A., para iustalar u!! transformador 
electro-cst:ítico de 6o K. V . A. en la fabrica que 
la S. A. La Mctalúrgica Española tiene estable
cida en la calle de la Diputacióu número II4 ; 
a la Compañía Barcelonesa de Electricidad, para 
instalar Ull transFormador electro-estatico de rso 
K. V. A. en el Tea tro del Bosque establecido en 
la Rambla del Prat·; a la Compañía Energía 
E léclrica dc C:üaluña, para instalar un transfor
mador elcctto-est6l ico de 6o K . V . A . en la esta
ci6n que Iu Compafiía del Ferrocaníl de M. Z. A. 
ticnc cstablecída en' el Paseo del Cementerio; a 
D. Joaquín Costa, para instalar un electromotor 
dc 25 caballos, deslinado a accionar un molino 
de sal, en los bajos del edificio números 6o y 62 
dc la calle de Marina; a D. AutonioPreckler, para 
instalar un ascensor y un electromotor de 4 ca
ballos para acciouarlo, en la casa número 24 de 
la calle del Consejo de Cien to ; a D. José Prec
klcr, para instalar un ascensor y un electromotor 
de 4 caballos para accionarlo, en la casa núm. 243 
dc la calle del Consejo de Ciento; a D . .Manuel 
Prccklcr, para instalar un ascensor :r un electro
motor dc 4 caballos para accionarlo, en la casa 
número 241 dc la calle del Consejo de Ciento; 
a D. Roman Soler, para instalar un a¡;censor y 
un electromotor de 4 caballos pam accionaria, en 
la casa número 286 dc la calle de :Mallorca ; 
a n.a Asuución Samsó de Gabarró, para instalar 
un ascensor y un electromotor de 3 caballos para 
accionarlo, en la ca1;a número 667 de la calle de 
las Cortes; y a D. Ram6n Camps, en calidad de 
apoderada de la raz6n social Viuda de Felipe 
Camps, para substituir un generador de vapor de 
dicz y scis metros cuadrados de superficie de ca
Iefacciún, que ha sido prccintado, por un electro
motor de rs cabaUos, en la filbdca de cint::ts es-
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tablet·ida en la calle de .-\usias :March, número&) 
y selialada cou el número 109 en la de Napoles, 
todo.s prcvio el pago de los d~.:rechos establecidos 
y mcdiantc las condiciones fijadas por la Inspec
èiún Industrial. 

Otro, por el que se ordena a D. Alfonso Se
garra que en el plazo de ocho días modifique los 
pianos presentades solicitando per111Ïso para ins
talar un electromotor en los bajos del edifi.óo nú
UJero 16 de la calle de Cabriuetty, cuyos pianos, 
así como la im;talaciún, deben atemperarse a lo 
dispuesto en las Ordcnanzas 1\luuicipales. 

Otro, ordetmndo a D. Juan Vergaño, ducño del 
Restnurant Sport, cstablecído eu la casa núm. 30 
de la Rambla dc Capuchinos, que eleve la chi
menea inst.alada en dicho restaurant, hasta la al
tura prescrita por las Ordenanzas l\ltmicipales, 
o sca la de tres metros sobre los edificim; que 
disten dc ella menos de treinta. -

Once, por los que se ordena a los s1guientes 
intercsados soliciten en forma las legalizaciolJCS 
cuyos extrcmos se detallau : a los señores Hijos 
cic León Berenguel, el eledromotor dcstínado a 
de\·ar agua que, ademas del que ha solicitado 
instalar, tienc instalado en su fabrica de tintes 
y apre~tos dc la calle de San Juan de Malta, 
número 62 ; a D. Ramón Querol, el vado que 
ha construído a través de la acera de la calle de 
Gancluxcr, frcnte a la casa-torre \'illa Joaquina; 
a D. Francisco Bertran, el vado q-ue ha coustruíclo 
n través dc la acera de la calle de Bertran, frcnte 
a la casa número 74; a D . Francisco Riera, el 
cobert Í7.0 que ha construí do en el pati o de la. casa 
11Í1mero so dc la cal1c del Arle; a D." Maria Cap
devila, Jas clos f n1guas que tiene ipstaladas en s u 
taller dc lcnacillas, establccido en la calle de Ga
lilco, JtÍJmcro 9R ; a D. I•'rancisco Guasch, para 
que complete los pianos que tiene presentades 
solicilanclo pcrmiso para instalar un electromotor 
en el taller dc moldcs y mat.rices que los señores 
Gnasch v Ors tieuen establecido en la calle del 
Santo CI:isto, número 59, así como la legalización 
dc la fragua porlútil instalada en ciicho taller; a 
D. Jaimc ~Icslre, la hornilla para recocer lim:ts 
que tiene instalada en el taller establecido en la 
calle del Hucrto de San Pablo, número 2, en el 
que ha solicitado instalar un electromotor y una 
fragua ; a D. Salvador Nïeto y :Martorell, para 
que cxhiba el permiso relati,,o al alba1ïal que con
duçe a la cloaca pública de la calle de \Vatt las 
aguas sucias y plm-iales procedentes de la casa 
níuuero 2g dc la calle de Sans, esquina a la antc
riormcnte citada, o solicite la licencia en forma, 
ya sca ¡>_ara acometer a la clóaca de la calle de 
Sans o a Ja dc \Vatt; a D. :Miguel Comajuan, 
que en la casa propiedad de D. Isidro de Sicart, 
situada en la manzana limitada por las calles dc 
San Salvador, Olivo y Martí, uo puedc rcallzar 
las obms interiorcs que manifiesta, consistcnles 
en reparaciém de grietas en muros y techos y colo
cacíé.n de alg-(m tirante; a D . Pablo Forns, la 
construcciém de un enarto e11 el t.errado de la casa 
número 10 <le la calle del Canónigo Pibernat; y 
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a n. José i\Iiró, el cobertizo construído en el inte
rior de un solar emplazado en la calle de la Yen
dimia, pn.:viniéndolcs que, de no hacerlo, ademús 
de ~edes impuesta. la multa correspondiente, 
se adoptaran las medidas coercith·as de rigor. 

Otro, prcviniendo a D. F. S. Abadal, que de 
no dar cumplimiento e·n el plazo de quincc días 
al acuerdo de esta Corporación Municipal en vir
tud del curd sc lc ordenó _que ele\ra~a una C'hime
nea basta la altura que fijan las Ordenanzas .Mu
Jlicipalcs y la lcgalizacióu de un electromotor y· 
una frr1-gua, instalaclos sin permiso eu el taller 
dc reparaciún dc automóviles establecido en el 
edificio número 241 dc la calle de Aragón, ademas 
dc Ja imposicíóu dc la multa de 50 pesetas con que 
queda conminado, sc dispondra el arranque de 
los rcfe¡·idos aparatos y la suspensión de fuu
cionamicnlo del aparato a que pertenece la chi
menca. 

Otro, por el que sc acuerdan los extremos si
guientes: 1.0 Que se ordene a D. Francisco 1fir y 
.AibañcU y C.", S. en C., que suspencliese el fun
cionamicnto dc los electromotores, maquinas y 
demas aparatos instalados en su taller de utillaje, 
que tiencn establecido en la calle de la Industria, 
número-; .)02, .)04 y so6, hasta tanto que, después 
de modificada la instalación de modo que se atem
pere a los preceptes de las Ordenauzas l\lunici
palcs, hayan solicitado el permiso que legalice la 
instalacit'm dc todos los aparatos no comprendidos 
c11 la pctición que tienen ;formulada para los elec
tromotores, clos fraguas y un bornillo i advirtién
<lolc que, dc no dar cumplimiento en el plazo dc 
ocho cHas a loclo enanto se le ordena, ademas de 
imponerlc 1rt qllllla de so pesetas, se dispondrft 
el arranque clc los apnratos instalados, sin per
juicio clc que, en uso del derecho que le conúerc~ 
el nrtículo 906 de las citadas Ordenanzas, alegue, 
en el plazo sefialado, lo que estime pertinenle 
o s u derccho y defensa ; y 2. o Que conforme pro
pon e ht Tenenci::t de Alcalclía del Distrito IX, se 
clenieguc el permiso solicitado por D. Francisco 
Mir y . \lbañell, en rcpresentación de la razón 
social ¡\[ir y Albañell y C.", S. eu C., para im
plantar el lrabajo noctumo en su mencionàdo ta
ller dc la calle de la Industria, cuyo trabajo sólo 
se pcrmitirú, una vcz legalizaaas las instalaciones, 
dcntm las horas que seílala el artículo 653 del 
vigcnlc Código ~Iunicipal. 

Otro, acordanclo lo síguiente : I.° Conceder a 
D. César .\ugusto Fochs el permiso que legalice 
un albai1al longitudinal const.ruído para conducir 
las nguas sucias y pluvíales procedentes de la casa 
número 4 dc la calle del Arrabal, a otro dc la 
misma clasc est.ablctido en la propia calle, me
el i a nle las con el i ci ones propuestas por la ~ecci6n 
qui11ta dc Urbanización y Obras; 2. 0 Que se 
tcngnn pm· nbonaclos los dcreclws correspondien
tes a la aludída líccncia, con arreglo a la t.asación, 
de importe I2 pcsclas, ·fonnulada por Ja precitad¡.t 
depcnc!cncia facultativa a ra.íz de tma denuncia 
dc In Cuardia M1micipal, en cuyos méritos el 
Ayunlamicuto tuvo noticia de las obras y orden6 
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legalizarlas i y 3.0 Que se tenga por anulada una 
seguuda lasacifm de derechos formalizada por la 
propi a dependcncia facultativa, en méritos de la 
instancia del ínteresado solicitando la liceucia que 
sc olorga, y cuya tasaciím, que asciende a 8 pe
setas, se halla pendienie dc cobro en la Adminis
traci6n dc lmpucstos y Rentas. 

O tro, acordanclo : l. o Que por la Sección 1. a de 
Urbanizaciún y ObTas sc proceda al des1inde del 
terrcno lindnntc con el Camino de Santa Coloma 
dc Gramanet que D. Jaime Roig y Valls pre
tcndc cercar y los demas que juzgue nccesarios 
con el nluclido ç::unino, quedando facu1tada dicha. 
Sccci6n a los efectes dc señalar cHa y hora para 
la prúctic:l de la diligencia y de convocar a los 
intercsados para que, por sí o por apoderado, 
asistan al acto, acompañados, si lo juzgan opor
tuna, dc facultativo competente; y 2 ." Que el acta 
y plano que del desliude se levanten se expongan 
al público por el término de veiute d1as habiles, 
a contar de la pub1icaci6n del correspondiente 
anuncio en el Bolclín Oficial de la provincia, es
tanclo de manifiesto en el 1'\egociado de Obras 
particulares, Secciún dc Fomento de la Secretaría 
l\Iunicipal. 

Otro, por el que sc acuerdan los extremos si
guicnt<:s : T." Que rcctificando y modificando en lo 
menester el acuerdo consistorial de 29 de 1\farzo 
del aiio último, adoptado en este mismo asunto, 
proceclc conceder penniso a D." Carmen Rovira 
y Estapé para la pn\ct.íca de obras en la casa nú
mero 2 bis dc la calle de la Traveseta y número~ 
12 y r 4 dc la de An:ang~l, consistentes en la 
adici(m de un piso, practicar dos abertt~ras y mo~ 
clificar otras seís, mediante las condiciones pro
pucstas pM la Sección 2." de Urbanizaci6n y 
Obras ; y 2. • Qnc se tenga por director facultativa 
dc las rcfcddas obras al Arquitecte D. Arnaldo 
Cal vet. 

Otro, aprobando la tasación de.. derechos for
mulada por la Sccción 2." de Urbanización y Obras 
con respecto al permíso solicitado por D. Pelayo 
Yilanova, para traslaclar un rótulo desdc la fa
chada dc la casa número 3 de la Ronda de San 
Antonio a la del número 82 de la calle de Tallers, 
y rcsuelta la cuestíún de los derechos aplicables, 
es facultad dc la Akaldía la concesión de la 
lícencia <.:n ,•irtucl dc lo dispuesto en acuerdo con
sistorial dc 9 dc :\'oviembre de 1906. 

Otro, acordando lo siguiente: 1.0 Que quede 
sin efccto la t.asaciún dc derechos, de importe 150 
pesetas que ha formulado la Sección 2." de Urba
nízacíón y Obra s contra D.' J uana Albertí, y ac
tualmcntc pendienle dc cobro en la Administra
ciún de Impucstos y Rentas, por la instalación 
de u11 rótulo en la faehada de Ja. ~asa 11:úmcro 9 
dc.: la Rambla dc Estudios. i 2.0 Que la citada. 
Admini~lraciún rcl·auclc de. D . Pedro Bragulat 
la canlidad dc 1 12' so pcsetns por el concepto de 
subslituciím dc Ull rútulo en Ja localidad de refe
rcncia, en cnya cantidad cst~1 incluíclo el recargo 
de un so por 100 cstablecido en el vigentc Presu
puesto, para el caso de llevarse a. cabo obras sin 



previo penniso como sncedc en el que nos ocupa, 
no procedieudo por to.nto el relevo del aludído 
recargo según el inlcrcsado solicita ; y Jll" Que 
una vez efectuada el pago de la cantidad cxpr<·sa
da en el extremo anterior, es facultad de la Al
calclía e..-..::pedir el corrcspondiente permiso confor
me a lo dispuesto en acuerdo de caracter general 
de 9 de N"oviembrc dc 1906. 

Otro, por el que sc acucrda : I.0 Prohibir en 
absoluto al duetïo cie la industria de fabricación 
de un substitutiva dc la gasolina, instalada en los 
bnjos de Ja casa número 12 de la ca11e de la Pro
viclencia, que contíuúe la prcparación de dicho 
substitutlvo en el mencionada local, pdr resultar 
que Ja referida industria se halla çomprendicla 
eu la relación de las que, segúu el acuerdo del 
Ayuutamientò ~e 27 de Diciembre del año último, 
debcn instalarse en las zonas industriales estable
cidas en el plano general de zonas de editicaciún 
formulada en 20 dc Enero de 1915 ; advirtiéndole 
que, de no dar cumplimient.o dentro de tercero 
día a lo que se le ordena, adcmas de imponcrlc 
la multa que conesponda, se dictaran las. rnedidas 
coercitivas a que hubicre Jugar ; y 2." Que se. 
signifique al interc.sado que de persistir en el 
ejercicio de la aludidn industria, debe est.ablcccr
la en }as zonas industrialcs a que se rcfi<.'rcn los 
acuerd0s de que se ha hccho mérito, previn siem
pre la obtención del penniso competentc. 

COMISION DE ENSANCHE 

Ocho dict{urícnes aprobando para su pago las 
siguientes cuentas : una, relativa al suminislro de 
varios materialcs de pintura con destino a la 
brigada de cònservaciúu de firmes del Ensanche 
de esta ciudad, presentada por D . Jerónimo 
Martí, de importe 1,998 pesetas; otra, relativa 
a la confección y suministro de catorce trajes dc 
verano para peones camineres, presentada por don 
Salvador Casadesús, de importe 6oo pesetas; 
otra, relativa a la impresión y suministro de tres
cientos ejemplares del Presupuesto de Ensanche 
para el año actual, presentada por D. Edum·do 
Bosch, de importe Soo pcsetas; otra, relativa a 
la reparacióu de la boca llenadora situada en la 
calle del Ma.rqués del Duero, ctuce con la de Vila 
y Vila, presentada por la Empresa concesionaria 
de Aguas subterd1ncas del Río Llobregat, de im
porte 9'75 pesetas ; otra, relativa al suministro 
de material de bierro con destino a los talleres 
municipales, presentada por el señor Híjo de Ma
nuel :~Jaleu, de importe 550 pesetas ; otra, relativa 
al suministro de madera con destino a los talleres 
municipales, presentada por los señores Petit y 
Escobar, de importe 1,ooo peseta..<>; otra, relati
va a la confección y suministro de diez y nucvc 
trajes ~y diez y nueve gon·as vicuña azuJ para los 
Cuardapaseos de Ensanche, presentada pot don 
Lorenzo Mir, de importe 1,710 pesetas; y olra, 
relativa al suministro de alumbrado público por 
gas del Ensanche dc esta ciudad durante el w•:s 
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de Octubrt> últnno, presentada por la. Socicd:d 
CehóH y Comprl>ía, dc importe 36,sr6'r4 pesetas. 

Ocho, aprobando para su pago las siguicnlcs 
certificaciones y rdaciones valoradas : una, rela
tiva a las obras de rc(.·onstrucción de la acera cic 
la casa número 21 dc la calle de \.,.illarroel, rcali
za,!as por los seiiorcs E. F. Escofet y Compa
!ÏÍa, S. en C., de imporll! 89'70 pcsetas; otra, H'
lativa a las obras dc rcconstrucción cle la acera dc 
la casa núruf'rc n7 de la Rambla de Cataluiia, 
realizadas por los mismos señores, de impor~c 
;593 · t;6 peseta s ; ot ra, de las obra s de construcción 
de empedrada con Jllalcrial viejo eu el Pas.'ljc lc 
\Vifredo, realizaclas por la Sociedad Fomento dc 
Obras y Construccioncs, dc. importe 1,970' ro pc
setas; otra, relativa a las obras de reconstmcciún 
de la acera de la casa número 30 de la calle de la 
Universidad, realizadas por D. Juau OliYclla, de 
importe ns' s8 peselas; otra_ relativa a las obras 
de reconstrucción dc la acera de la casa número 68 
de la Ronda de San Peclro, verificadas por los 
señores E. F. Escofct y Compañía, S. en C., 
de importe 191'86 pesctas ; ocho, relativas a las 
obras de reconslrucción de aceras de varías casas 
dc. la zona de Ensnnchc, vcrificadas por los pr~ 
pietarios y que u conlinuacióu se detallan : a 
D. Francisco Simún, por la de la casa número 3 
del Paseo de Gracia, dc importe 99'24 peseta..c;; a 
D. Isidro Torres, por la dc la casa número 63 de 
la calle de. Aribau, dc importe. 109'98 pesctas ; 
al mismo señor, por la del númer.o 40 dc la de 
Urgel, de importe 93'8o pcsetas ; a los se1iorcs 
Petit y :Martí, por las de los números 22 dc la 
calle de Lauria y 59 dc la de Claris, de importe 
284'32 pesetas; a D. Francisco Flo, por la de In 
casa número 452 dc la cnlle de A!.""güelJes, de ÍJn
porte 72'ro pesetas ; al mismo señor por la del 
número 364 de la calle del Consejo de Ciento, de 
importe 143'r6 pesctas; a los señores E. F. Es
cofet y Compaüía, S. en C., por la del núme
ro 389 de la calle del Consêjo de Ciento, dc im
porte 192'63 pesetas, y a los mismos señorcs por 
la del número 48 de la calle de Caspe, de imp01i.c 
290' 17 pesetas ; ot ra, por el sumin1stro de elemen
t.os de trabajo para cubrir la Riera de Malla en 
la calle de Balmes, entre las de Travesera y Gra
nada, realiza.do por la Sociedad Cuyas Ferrer y 
Compañía, de importe 1,999'99 pesetas; y otra, 
por el suministro dc opcrarios para la brigada de 
conservaci6n de firmes dc Ensanche durante los 
meses de Abril y .Mayo ílltimos, veríficado por la 
misma Sociedad Cuy:ís Ferrer y Compaiïía, dc 
importe 475'79 pcsetas. 

Otro, para que se conteste al Juzgado de Ins
trucción del Distrito de la Barceloneta, que cste 
Ayuntamiento renuncia a mostrarse parte cu el 
sumario que sc halla instruycndo por hurto de 
bombillas eléctricas en las calles de Drumen, P i
rineos y Luchana, fiando, como fía , en la rectitud 
de los 1'ribunalcs, dcbicndo alÏadir que el impor
te del material subslraído es de 22 peselas. 

Otro, por el que el acucrdo de 5 de Junio, rela
tivo a la confección y suministro de trnje.s de~ 



\'erano para los Porteros y Ordenanzas de Eu
sanche, sc cntielida modificado eu el sentido de 
que la cantidaò importe de dichos trajes sea de 
1,200 pcsclas ~n vez de r,o2o pesctas que en dicho 
acucrdo sc consignaban. 

Seis, conccdicndo a los ínteresados que se men
cionau, los permisos siguieutes : a D. José 1\Ia
rim(m, para construir un cubíerto clefiuitivo en 
el solar número 93 clc la calle de Ausias March, 
chatlún a la dc Napoles; a D. Enfcrmiano Cas
tcllú, para construir un cobertízo en el solar · 
número t dc la calle de Rocafort, chafl~tn a 
la del Marqués del Duero; a D. José 1\1.4 

Rou
ra; para construir Ull cuhierto e11 un solar de 
las calles de Calabria y Sepúlveda; a D. Antonio 
Al:í, pam construir dos cubiertos y abrir clos 
puertas en Ja pared de cerca de un solar de la calle 
dc Ccrdcfía, chafl{m a la de Pujadas ; a la Com
paiiía Barcelonesa dc Electricidad, para coustruir 
varios cubiertos destiuados a talleres, almacenes 
v retretes en el interior de un solar de las calles 
de ~Inta y \'ila y Vila; y a D. José Aragay, 
para construir un cubicrto en un solar con facha
da a la calle de Cortes, enlre las de Manso y 
Pttigccrda. · 

Otro, por el que sc ordena a D.a Pilar Stlrat y 
Filclla, que ~n el improrrogable plazo de clos meses 
procccla a clejar, en Jas casas números 46 y 48 de 
b. Cnrn.~tcra de la Bordeta, la superficie de patios 
que disponen las Ordeuanzas Municipalcs, derri
hunclo al dcct.o l::t parte de construcción que sea 
nccesaria y que asimismo proceda, clentro de 
aqucl plazo, al den'ibo de los pisos y cuartos 
com;truídos en el tcrrado dc las referidas casas 
que infringcn las rcfcridns '01'de11attzas Munici
pales ; apercibiénclole que, de no hacedo así, se 
cfectunr{t a co~tas dc dicha. scñora por las br1gado.s 
municipnlcs; ~." Que una vez transcurrido el ex
pl·csndo plazo de clos meses, manifieste el Jefe de 
Ja. Sccciún 2. • dc Ur+>anización y Obras si se ha 
dado cumplimicnto a lo prevenido en el extremo 
ql1c prcccdc, y en caso negativo procedan las 
brigadas a efcctuarlo a coslas de la interesada ; 
y 3.'' Uuc a los cfectos de imponerle Ja penalidad 
que corrcsponda por las infracciones cometidas, 
alcgue dcntro del mismo plazo de tercero día, a 
tenor dc la dispucsto en los artículos go6 y 907 de 
las Ordcnanzas ~Iuuicipalcs lo que estime conve
uicntc a su interés y dcrecho, y si pasado este 
término no sc prcsentase se le rcquiera por segun
da \'CZ, fijúnclole un plazo igual con el mismo 
objclo, y apcrcibiéndole en este segundo llama
micnto que en el caso de no comparecer o de no 
~er atendibles las mzones alegadas, se proceder{t a 
tmponcrk las penas a que en derecho hubiere 
lugar. 

Otro, por el que, en méritos de la instancia de 
las Sras. D.~ Dolorcs y D." Concepci6n Coll y 
T>ujol. dc 2 del actual y -dc las alcgaciones que en 
la mtsnta se aducen, se releva a dichas señoras 
del 50 por 100 de recargo que se aplica a los derc
chos dc pcnni!'o por levantar un piso en la casa 

•n (uncn> 262 de Ja calle de \' aleucia. 

Olro, aprobando lo siguiente: 1.
0 Que por el 

prccio dc 7,326'88 pcsetas, se enejene a D. Juan 
Xoya Esbcrt, en rcpreseutación de los herederos 
dc D. J u au ~oya y Miquel, una parcela proceden
lc del antiguo cauce de la Acequia Condal, situa
da. en la manzana delimitada por las calles de 
Napoles, Caspe, Secilia y Ausias March, de ex
tcnsiún superficial seseuta y nueve metros veinte 
dccímctros cuadrados, lindante al Norte con la 
calle dc Caspe, al Este. con terreno de los compra
dcH·cs, al Sur con la. calle de Napoles y al Ocstc 
con el chafHm formado por las calles de Caspe y 
Napolcs ; 2.• Qtte el anterior precio se eulendcrú 
completamcnle limpio, cle modo que todos los 
gastos que ocasionen l:mto la previa inscripci6n 
dc la parceJa dc que sc trata a favor del Ayunta
micnto como la oportuna minuta de escl'Ítm·a de 
cnajenación, sea de la clase que fuere, e iuclu
yéndose entre cllos por consiguiente los impues
tos de derechos rcales que por ambos conceptos 
tal vcz corrcsponda satisfacer, veuddin en abso
luto a cargo del compradOJ"; 3.0 Que con arreglo 
a lo prcvenido en el parrafo 2.0 de la Base 7·a de. 
las de com·cuio con la Junta de propietari os de 
la Acequia Coudal y sus minas aprobadas por el 
Ayuntamiento en Consistorio de 5 de Noviembrc 
de 1912, el seiior Noya satisfara a dicha Junta 
dc la ,\cequia, en el acto de la firma de la cscritu
rn. corrcspondit;ntc, el 30 por 100 del total im
porte de la pareda, o sea la cantidad de 2,198'o6 
pcsctas; y 4.0 Que una vez el señor Noya haya 
satisfecho d 70 por 100 del total importe de la 
parceJa, o sea la cantidad de s,u8'8r pesetas, se 
remitan los anteccdcntes al Notario a quien por 
tunto correspouda a. fiu de que redacte y remita 
la oportunn.minnta rle escritura de venta. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de 635 pe
se.las, se. substituya. por una de hierro de dos 
grifos la fucntc cxistente en el cruce de las calles 
de Industria. y Roger de Flor, colodmdoh junto 
al bordillo dc la acera en el centro del chaflan. 
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Otro, acordanclo que por los operarios de las 
brigaaas sc proceda al arranque de seis arboles 
de la calle de Muntaner, entre las de Aragó11 y 
Valcncia, que por estar fuera de línea impídeu 
la construcción dd cmpedrado en vías de eje
cución. 

Dos, acordando se conteste al J uzgado de Ins
trucción del Distrito del Sur, que este Ayunta
micnto renuncia a mostrarse parte en los sumarios 
que sc halla instruycndo por hurto del candefabro 
del alumbrado p(¡blico, del farol n6m. 6g, ]a mitad 
del núm. 66, de las pantallas y globos de los mis
mos en la carretera del Morrot, y ci nco Hnuparas y 
cuatro globos de los candelabros u6meros 631 64, 
67, 73 y 7'1, situados en la Carretera de Casa 
Anlúncz, flando, como fía, en la rectitud de los 
'l'ribunnles, debicndo aíiacl ir que el importe de lo 
snbstraído es de 219'05 pesetas. ' 

Otro, autorizando a la sociedad an6nima Alva
rez, para tra~ladar el imbornal existente frente a 
la casa número 220 de la calle. de Mallorca co-. . , 
rnéndolo tres metros en dirección a la calle de 
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la Universidad, para lo que debera construir un 
trozo de albañal para aguas de lluvia de la expre
sada dimensión y un pozo de caída de aguas al 
albañal, en el punto donde quede instalado el im
borna!, debicndo practicar dichas obras bajo la 
in mediata direcciím del J efe de la Sección 5.~ de 
Urbanizaciún y Obras, y autorizar a la propia 
l'odedad para que, una vez trasladado el citada im
bomal, puccla proceder a la construcción dc un 
vado frenle a la citada casa, previo el pago de los 
dercchos correspondientes y el cumplimiento de las 
condiciones fachllalivas. 

Ot.ro, ordenando a D. Pablo Valls que dentJ;o 
del plazo de quince días solicite la. legalízaci6n de 
la obra realizada en la casa sita en la calle dc 
Valcncia, chaflún a la dc Villarroel, consistente en 
el descicgue dc una puerta; previniéndole que, 
de no hn.cerlo, adcmas de serle impuesta la multa 
de 50 pesetas, se adoptaran las medidas coerci
tivas que corrcspondan. 

Otro, por el que se acuerda: I.0 Tener por desis
tida a D. Antonio Aguilar del permiso concedida 
al mismo en 4 de Abril última para construir una 
casa compuesta de bajos y un piso y un almacén 
en la parle posterior de un solar de la calle de 
Lcpanto, reintegdtndose a dicbo señor la cauti
dad de 839'38 pesetas, o sea la diferencia entre 
la de 987' 50 peseta.s que satisfizo por derechos de 
permiso y la de 148' r 2 pesetas que importa el 
15 por l oo de los mismos,• que se retiene este 
Ayuutamieulo segúu lo fijado en las Reglas de 
recaudaciím de arbitrios, aplidmdose la expresada 
devolnci6n al cnpítulo r3 del vigeute Presupues
to del Interior ; y 2.0 Que se comunique el ante
rior extremo a la Administraciún de Impuestos y 
Rentas por lo que se re:fierè al cargo que ha for
mulado por la cerca dc prccaución. 

Ot ro, concedien do permiso a D. J ac:i nto Du any 
para construir unos cubiertos en uu solar de la 
calle dc Casqnova, chaflílll a la de Industria, y 
que por lo que se refiere a los apa1·atos indus
triales que t.rala de instalar en dichos cubiertos 
se remila el cxpedientc a la litre. Comisióu de Fo
mento para que adopte la resolucióu procedeute. 

Otro, dúnclose por enterado del acuerdo adopta
do por la Junta Directiva del Colegio Notarial de 
Barcelona, en virtud del cua>l las escrituras de 
venta de parcelas cedidas por el Ayuntamiento a 
la Socicdad Catalana General de Crédito con arre
glo al conlrato dc dcsvío dc cauces, han de sujetar
se a rcparto entre los Notaries de esta ciudad. 

Otro, pam que, hajo el presupuestò de roo 
pesetas, sc encarguc a D. Isidro Montafía la con
fección y suministro de un traje de verano para 
el Ordcnanz:.t dc la Sección 5 ... de Urbauización 
y Obras. 

Otro, por el que, en virtud de la reserva dc 
clerechos a que se reficre el acuerdo cousistoriaJ 
de 27 de Dicicmbre última, y en vista del infor
me del Tllrc. Sr. Secretari o dê la Corporación 
Municipal dc 3 del actual, manifestando que pro
ccclc el nombramic11to de D. José Sabater y Ga
rriga para cubrir la vacante de Escribiente dc la 

Secciún dc Ensanche producida por fallecimiento 
de D. ?\Iig-uel Torner, sea nombrada e1 rcferido 
sciior Sabater para cnbrir la indicada \'al·antt.: dc 
Bo;cribicnte, en cuyo cargo percibira d habcr 
anual de I ,8:25 pesetas, fijado en el vigente Presu
pue~to dc Ensanche y disfrutara de todos los 
dcn:chos que conccde el vigente Reglamento dc 
Empleados, exccpto el aumento gradual de sueldo. 

Otro, aprobanclo el acta de reccpción definitiva 
de las obrns cle enipedrado de las calles de Puja
das, culrc bs dc Cerdcña y Marina ; Gerona, 
cull-e Diputación y Consejo de Ciento; Lnuria, 
entre i\ rgiiellcs y Córrega, y UrgeJ, entre Cor
les y Consejo de Ciento, a los efectes procedentes. 

Olro, para que, mcdiante que los Sres. E. F. 
Escofct y Compañía satisfagan la canticlad de 
14 pesctas, importe de la nueva plantación dc un 
arbol (rente al edificio scñalado de números 239 
al 247 de la calle de la Díputaci6n, se proceda al 
arranque del arbol existeute en el indicada sitio 
y que impide la construcción de un vado. 

TRIBU!\:AL PARA EL NOl\IBRAMJE)\'TO, 
MEDIANTE CONCURSO, DE Ut\A l'LAZA 
DE FACULTATIVO 1'ÉCNICO DE LA SEC
CI6N DE UU1J\1ICA BIOL6GICA EN EL 

LAI30RATORIO DE BACTERIOLOGiA 

Dictamen p01· el que se acuerda que, en méritos 
del concurso al efccto celebrado, y de los informes 
emilidos en cumplimienlo de los acuerclos muni
cipalcs, se nombra. a D. Manuel Dalmau y Matas 
para la plaza de facullativo técníco de la Sección 
de Química 13iol6gica del Laboratorio, Subsección 
de Bactct·iolo&ría, dotada con el hab~r de 3,000 pe
selas anualcs. 

COMISI6N ESPECIAL DE MATADEROS 

Tres didamencs aprobaudo para su pago las 
siguicntes cucntas : dos, de D. Serafín Terradell, 
dc importe, rcspectivamente, 58 y 205' so pesetas, 
por los trabajos de afiuación y recomposici6n de 
las romanas cxistentes en los Mataderos General 
y de cerdos, durante los meses de Enero a Junio, 
ambos inclusive, del corriente año j dos, de don 
Feliu Barutal, de importe la una 1,422 pesetas y 
la otra r ,399' 50 pcsctas, por el suministro de oc ho 
rollos de cucrda de cañamo con destino a los ser
vicios que se prestau en los Mataderos de esta 
ciudad; y otra, de D. Juan Sanmiquel, de importe 
750 pcsetas, por el suministro de 25 portadoras 
con destino a los scrvicios que se prestan en los 
l\Iatadcros dc ~sta ciudad. 

COMISr6N ESPECIAL DE CEMENTERTOS 

Dictamen c:onccdicndo a D. Ramón Matas y 
Rodés un dttplic:ado del título exlraviado del nicho 
dc piso 6.", sclialaclo co11 el núm. 6os de la Isb 2.•, 



Vía dc San Fra11~:isco Jayier del Cementerio de 
San Cen·asio, cuyo primiti\'o iba extendido a su 
nombre, mcdiantc el pago 'de ro pesetas por los 
corrc.spomlicntes dercchos de duplicado, mas ~ 
pcsetas por la uueva carta de coucesión. 

Otro, por el q'uc se rcconoce, sólo para los efe~
los adminislralÍYos, la transmisión del derecho 
funcrario a fa\'Or dc D." Dolores Colomer y Fon
lanills, coucediénclosele un nuevo título por tras
paso del nicho dc prefcrencia, señalado con el nú
mero 37, Interior, Isla 4.", Depa1iamento T.

0 del 
Ccmcnlcrio del Estc, mediante el pago de ro pe
setns ¡1or los correspondicntes derechos de tras
paso, mús 2 pesetas por lo. nueva carta dc con
ccsiím. 

Otro, acordando admitir la retrocesión que in
teresa D." Catalina \'illamur y Carbonell del clerc
cito funcrario sobre el hipogco columbario B, çle 
da.sc 6.', clc.: su propic:dad, señalado con el 116m. 502 
dc la \'ía dc San Francisco, Agrupación 9·" del 
Ccmcnlcrio d<:'l Sud-Oeste, abonfuldosele la cnn
tidad dc 1l::?'5o pcsetas, cquivaleutes al 75 por roo 
del valor total de la expresada sepultura, que es 
lo que lc corresponde por haber hecho uso de ella, 
con cargo al capítula 13, atiículo ítnico del vi
gcntc Prcsu¡me.sto (De,·oluciones), según ha in
formndo la Contaduría Municipal. 

Otro, l'Oncedicndo a D. J uan Parsons el per
miso ~ompclcntc para poc.:ler efectuar varias obras 
de r<:paraci{Jn en la tumba de su propiedad, se
Jialacln. cou el núm. to, Recinto Protestante del 
Ccmcnlcrio del Este, mecliante el pago dc 45 pe
sclas por los corresponclientes derèchos de per
lll iso, y con sujcción a las instrucciones for
mulaclas por el señor Arquitecta encargado de 
Cemenh:rios en su inForme emitido con fccha · 
1." del corrien lc mes. 

Otro, aprobando el plano de emplazamiento, 
formulada por el sefior Arquitecta encargado dc 
Cemeutcrios, cid tcrrcno señalado con el núm. ro 
de la Vía de San :8steban del Cementerío de San 
Ccrvasio; y conceder a los cousortes D. Manuel 
Doncel Alonso del Real y D." María Bertr!m y 
.i\1 nsitu el derecho funerario sobre dic ho terreuo, 
dc exlensiún superficial 4'33 metros cuadrados, 
mediautc el pago de 870 pesetas por el solar, mas 
10 pcsetas por In carta de coucesión correspon
dieutc. 

Otro, por el que se aprueba el plano de empla
zamiento formulada por el señor Arquitecto en
cargaclo dc Cemcntc:rios, del terreno señalado con 
el núm. r 1 de la Vía de San Esteban, con fachada 
frcntc a la Vía dc San Cipriano, del Cementerio 
dc San Ccrva~io; y se concecle a D . Salvador 
\ïllar Asama el dcrccho funera.ri:o sobre dicbo 
tcrrcno, dc extensi6n superficial 4' 35 metros cua
clrndos, meclianlc el pago de 870 pesetas por el 
solar, mfts ro ¡)csetas por la carta dc concesi6n 
concs pom! ien te. 

Otro, concedicndo a D. Cabriel Ayxela Juvé el 
derecho funerario sobre el solar arco-cueva seña
lado con c.:1 núm. 157 de la V1a de Santa Et1lalia, 
Agrupaciém 3.8 del Cementerio del Sud-Oeste, 

dc cxtensión superficial 6'6o metros cuadrados, 
mcdianle el pago dc ï,0S9'28 pesetas por el solar 
ar~o-cucva y obras ejecntadas por administraciún 
que formau parle integrante dei mismo, m{ts 10 
¡.;c.sl'tas por la carta de concesión correspondientc. 

Otro, para que sc adquierau los materiales del 
ra1no de hcrrcría y ferrclería para los lrabajos 
que ejccuta la brigada general de Cemenlerio.'>, 
consignndos en la rclación formulada por el señor 
Arquiteclo cncargaclo dc Cemcnter:ios con fecha 
17 dc Junio (llUmo, encargo.ndò el sumin1stro de 
los mismos a D. Bueuaventura Calvet, por lu 
canticlad totnl çlc 1,899 pesetas. 

Olro, concediendo un mes de licencia, con suel
do, para soh·entar asuutos particulares, al dcli
nc~ante D. J nan Pujol, que presta sus scrvícios en 
la oficina facultativa de Cementerios. 

Otro, aprobando el acta de la recepción provi
sional dc las obras que D. Jl.lanuel Bausells Al
sina ha ejccutado en el Cemcnterio de Las Corts, 
en virlucl dc la subasta que le fuê adjudicada en 
Consistorio dc 21 de Scpliembre de I9I6, para 
la conslrucciém dc cinco grupos de nicl10s .r tcr
minaciém dc otro empezado eu el Departamento 
Central y una fosa común y 22 tumbas meuores 
en el De-parlamento 4.0

1 tres grupos de nichos en 
el Dcpartamenlo dc Concesiones temporales y una 
fosa común y un grupo de nichos eu el Recinto 
Librc, junlo con las obras accesorias y de urbani-
zaciím ancxas. • 

Otro, aprobaudo para su pago la certificación y 
rclación valorada fonuuladas pOl' el señor Arqui
tcclo encargado de Cementerios1 comq liquidación 
final de las obras rcalizaclas por la Sociedad .M~le
rial y Obras, f;. A., para la construcción en el 
Cementcrio del t:)ucl-Oestc de 24 grupos de colum
barios modelo B, cimentación de cinco grupos de 
nichos y construccióu de una fosa común, cloacas 
y dcmús obras accesorias en la Agxupaci6n II.", 
Vía de San Jai mc, formando en junto 1,192 co
lumbarios modelo B y una fosa èomún ; acor
dando que las 64,998'79 pesetas a que asciende el 
importe de dicha certificaciém y rclación valorada, 
sc aplique a la relacibn de Resultas por adición 
al Presupuesto vigente, según ha informada la 
Contaduría .Municipal. 

Otro, por el que ¡e acuerda que, por la cantidad 
total de 728 pesetas, se adquieran r6 trajes y 
16 gorras kaki para los cinco Administradores y 
once Escribientes de las Administraciones de los 
Cementerios dc esta ciudad, al precio de 42 pe
setas cada traje y 3' 50 cada gorra, encargando 
la coufccción y suministro al sastre D. Salvador 
Casadesús. 

Otro, concccliendo a D. Autico Mérída y Cn1ells 
el pcnniso compctente para poder efectuar varias 
obras dc repuraci611 en el panteón de su propieclad, 
sciíalnclo con el núm. r8 bis de la Vía de San José, 
Agrupaci6u 2." del Ce.nrenterio de1 Sud-Oeste, 
mediante el pago de IS peset:'ls por los correspon
clientes (lcrechos de penniso. 

Otro, :lprobnndo los plano.<> y concediendo a los 
hennanos D.~ Celina, D. Alfonso-Teodora y don 
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Eugenio Ljzé y Jenny el permiso competent~ para 
construir un pante6n cu el solar de su prop1cdud, 
seíialado con el núm. s~ cie la \'ía de San Juan, 
Agrupación 9." del Ccmcnterio del Sud-Ocsle, 
mcdiante el pago de 199'74 pesctas por los corrcs
pondicntes derechos dc pcnniso. 

Otro, concediendo la ampliación que sc solicita 
del derecho funerario sobre el nicho con o:-;ario, 
scñalado con el núm. 1,~68 dc la Serie 1.•, Dcpar
tamento 2.0 del Ccmenlcrio de Sau Andrés, a 
favor de D. Francisco Rib6 y Xarau, esposo cic 
D." Josefa Frei;xas y Comus, propietaria delmen
cionac1o nicho, cxtcndiéndose un nuevo tí l u lo a 
nombre de los referides consortes D. Francisco 
Ribó y Xarau y D." Josefa Freixas y Comas, 
mediante el pago dc 5 pcsctas por los correspon
clientes derechos de ampliación, mas 2 pesetas por 
el nuevo título. 

Otro, acordando: r.• El reconocimiento, súlo 
para los efectos administratiYos, de la transmi
si(m del derecho funcrario a favor de D.• Eulalia, 
D. Jaime 1\[ensa ~ala, D. Jaime Torres \'idal, 
D. Alejandro Mcnsa ' f'r inxet, D." Teresa, don 
José, D.~ Luisa 'J'nrrcnts, D. Jaimc Tonents Vidal 
y D. Esteban, D." Josefa y D." Carolina 1'orrcnls 
y Etías, conccdiéncloselcs un nuevo título por tras
paso del hipogeo columbario B, de c1ase 6.", sciia
lado con el núm. li,591 dc la Vía de San Francisco, 
.\.grupación 9·" del Ccmcntcrio del Sud-Oeste, prc
vio el pago de Io.pesctas por los correspondienll:s 
derechos de tmspaso, mas 2 pcsetas por la nucva 
carta de concesi(m; y 2.• Que mediante el pago 
de 50 pesetas que, scgún tarifa, corresponde por 
derechos de limitaciém, sc inscriba en los líhros 
de registro correspondicntcs y al dorso del nucvo 
Lílulo del exprcsaclo hipogco columbario B la 
dausula de que no pucdc cfectuarsc nin&rí'm olro 
enlerrarniento en él, qucdando por lo tanlo clau
surado perpetuamente. 

Otro, acordando se adquieran los matcriales dc 
cal y cemento para los trabajos que ejecuta la 
brigada general dc Ccmenterios, consignados en , 
la relaciún formulada por el Arquitcclo cncar
gado de Cementerios, con fccba 10 de Junio úl-

. timo, y que se encargnc el suministro de los 
mismos a D. Juan Roig, por la canlidacl total 
ck 1,895 pesetas. , 

Ott-o, para que sc adquientn v-arios malcrialcs 
de ladrillería \' olros siiuílares de tierra cocida 
para los traba}o~ que cjccuta Ja brigada general 
rlc Cementcrios, consiguados en la re]aci6n for
mulada por el seitor Aniuitccto encargado dc Ce
menterios, con fecha 10 dc J u nio último, y cncar
Kando e] suministro de los mismos a 1D . .i\Iigucl 
Condorn, por la canticlad total de I,9.V pcsclas. 

Otro, aprobaudo el ada dc Ja reccpciém provi
sional de ]as obrns que D. Ramún Forcada Mon(·s 
ha ejecutado en el Ccmcnlcrio del Sud-Oeslc para 
In construcción de cualro hipogeos egipcios, tres 
hipogees etruscos, once cipos meuorcs de primera 
clasc, cuatt-o columbarios cspeciales, novcnta y 
dos lumbas menares y sesenta columbarios mo
delo B. 

••••••••••• !- • 

Otro, aprobando t:l plano de empla?.amiento, 
fornmlado por el seitor i\rquileeto encargado d<. Cc
mcntcrios, del terrcno scïtalado con el núm. :!O bis 
dc la Vía de San José, Agru pacic'm 2. • de 1 Ccmcn
terio del Sud-Oestc, y que se conceda a D. I1 i gi
nio Blanca " Baiicras el det·ccbo funerario sobre 
dicho terreño, de cxtcnsic'm superficial ó metros 
cuadrados, mediantc el pago dc r,Soo pesetas por 
e) solar, mas JO pesctas por la taiia de conccsÍ(>U 
correspoudieute. 

COMISION DE ESTADíSTICA 

Tres dicHí.menes acordanclo las sigttientes ins
cripciones en el pacln'm clc habitantes : D. J nan 
Bellavista Suñol, ck e:-;tado soltero, con domi~.:ilio 
en la calle del Conclc del .\salto, número 59, 
bajos; de D." Lccntina Cimeterie Sement, dc 
estada Yiuda, con domicilio en la Avenida dc la 
República Argentina, número 28, 2.0, 1.•; ~· dc 
D. J nan Asins (~rau, dc estado casado, con domi
cilio en la calle del Condc del Asalto, número sRI 
tienda. 

Dos dictamencs concccliendo un mes de liccncia, 
con haber, a D. l\lfonso Damians, Oficial x.• del 
,\rchivo Municipal, y a D. ,\ntonio ~icolau, Oi
rector de la Escucla i\Iunicipal de :J\Iúsica. 

Olro, para que se manifieste a D. José Cuilart 
el rcconocimieuto del Ayuntamiento por la doua
ciún del ejemplar cle sn libro «Ars ~m;cinnlo,, que 
ha clcdicado a la Corporaci6i1 Municipal. 

Otro, para que sc abone a D. Juan Lloparl, 
Secretaria de la Escucla dc i\ rles del Dislrilo X, 
la caulidad de 53'50 pcsclas, a que ascienclc:n los 
gastos por él salisfcchos, rclativos a material para 
clicha Escuela. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguicnlcs 
cuenlas : una, de D. Ccrardo Estapé, dc importe 
32 pesetas ; otra, dc n. Marceliuo Gelabert, de 
importe 100 pcsctas, y otra, dc D. lgnacio Ri\1, 
que asci"ende a 46R pesetas, toclas cllas por mak
rinles y trabajos anxil ian:'s para la tribuna qnc se· 
instaló en Ja Plaza dc Cnlalmia con moli\'o del 
Ilomenaje al Orfeó Catal:! ; otra, de D. A. i\las, 
dc importe 90 pcsctas, por fotografías para el 
Archivo; otm, de la Casa Provincial de Caridad, 
por impresos con destino a la Sección de L'ons
trucciones E~colares, dc importe 66 pesl:las ; y 
tres, prescntadas por D. Frai1cisco 1Iarimc'm, por 
trabajos de albañilcría cfcctuados en los lm·alcs dc 
las Escuelas Nacionalcs, que importan 11 '40, 
:196'17 y 291 pesetas. · 

Otro, para qne ~e h:.t~a tllt ensayo de cura ma
rítima durantc: la cslal·itm estival a fa"vor dc los 
alumnos pobres de las Escuela.c:; ·de Barcelona, 
abriéndose al efecto uu créclito de 1,500 pesctas 
para los gastos dc organizacit.n, vigilancia y ves
tuario, otro de I ,500 pcsetas par:1 el desayuuo que 
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pucda servírsde~, encomend{mdose a esta Comi
siún la organizad6n de este ensayo. 

Otro, disponicndo se entregue la cantidad de 
500 pesctas a cada una de las dos Escuelas muni
cipales 1Ionlessori, para material. 

Otro, pam que se entregue a cada una de las 
Escuelas de Corte de Sans, San Gervasio, Gracia 
y calle cle Aragón, la cantidad de roo pe&tas, 
deslinadas a material. 

Otro, pam que se abone a D. 3 María Teresa 
Oiz, viuda del Profesor dc la Escuela dc Música 
D. Emilio Botdas, la mensualidad del mes de 
Mayo úllimo y la gt·atiñcación acordada po1: la 
Junta eh.! Voca1cs asociados en 30 de Diciembrc 
de 1917, que éste dejú pencliente de cobro, y acle
mfts la m<:nsualidad correspondiente al mes de 
Junio último en que falleciú, y otra por vía dc 
gracia. 

Otro, aprobando la ccrtificaciún y relaci6n va
lorada dc las obras de construt::ci6n del Grupo 
Escolar Baixeras, formulada por el Arquitccto 
Din:-dor de la Secciún de Construcciones Escola
re~, y que su importe de 25,072'72 pesetas se 
abone al contr:ltista D. Antonio Busca, deduciendo 
de aquélla el 10 por 100 de su cuantía, que que
dar{t rctcnido a los efectos previstos en el ar
tículo 84 dc la~ condiciones de la subasta. 

Otro, para c1ue se entreguen a cada una dc las 
Escuclas municipales de Arles de los Distritos V, 
VII, VIII y X !ns sumas de 921, 1,204, 1,029 y 
973 pe~ctas, rcspectivamente, para material de las 
mis mas. 

Otro, por el que se adoptau los acuerdos si
guienlcs : 1. 0 Quedar cnterado de que sc ha cons
tituído el Patronato de las Bscuelas Doméuech, 
dc confonniclad con lo dispuesto en la escritura 
dc funclaciún otorgada por D." Adela Doménech 
y el Ayuntamienlo, en 17 de Enero de r899, para 
dcspués del fallecimienlo de dicha señora ; quedar 
tambi(·n cntcraclo del testamento otorgaclo por la 
mcnciouada D ... Adela Doménech en el cual, con
ñrmanclo aquella fundaóón, Ja dota con el capital 
que representau los Títulos de la Deucla pública 
de \'alor nominal 390,700 pesetas, en los términos 
y forma en aqucl teslamento consignados ; 2.

0 Que 
accplando el plan propuesto por el Patronato para 
la fundacic'm de las Escuelas Doménech v acce
dicnclo a lo solicitado por el referido patro~ato, se 
lc entregue la :>nina de 35,000 pesetas para que 
pueda proceder a la realizaci6n de las obras de 
reforma en el edificio, las cuqles deberún practi
car~c bajo la òircccic'm técnica del señor Arqui
lecto dc la Ascsoría de esta Comísión ; que asi
mi:;mo sc subvencionen cou 5,000 pesetas los 
gnstos dc inslala<:iún cle las Escue1as; 3.0 Que el 
Ayunlamicnto, en los años sucesivos, contribuya 
a dic ha fundacióu cou la cantidad anual de 1o,ooo 
pcsclas, lllcdiantc qt1e en aquella fundaci6n ~:¡e 
clé el debido cumplimicnto a Jo dispuesto en el 
citaclo convenio y al desarrollo que formula el 
P:ltronalo cu su cscrito de 4 de Junio {¡]timo, 
dando al Ayunlamicnlo, en la direcció11 pedagó
gicn, toda la intcrvención que proceda dentro dc 

lo cstable~ido en la fundaci6n ; 4.0 Que para llevar 
a cabo lo dispuesto en el apartado anterior, se 
incluya en los Presupueslos de los años venideros 
la t·onsibrnaciúu de 10,000 pesetas, sometiéudose, 
a cstc decto, el presente acuerdo a la sanción de 
la Junta dc \'o~ales Asociados; 5.0 Que en cuanto 
funcionen las refcridas Escuelas eu la forma pro
pucsta por el Patrouato, se incoe el oportuno ex
pcdicnte para dcclararlas computables dentro del 
plazo legal ; 6.0 Que, cle común acuerdo con el 
Patronato, y t:n ~u oportunidad, se ruauifiestc a 
la Junta local de 1." cnseiíanza la neccsidad dc 
traslaclar a u tros loca les las Escúc1as nacional es 
qnc ocupan el cdiñeio donado por la señora Do
méncch y que dcber(t clcslinarse, en lo succsivo, 
a albergar las Escuclas del Patronato. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de re
forma del cdificio dcnom1nado Casa Ribas, que el 
Ayunlamicnlo el ispuso arrendar para establccer 
las Escuelas dc ciegos, sordo-mudos y deficientcs, 
así como los Jaboratorios anexos a dichas Escue
las, y se aprueba asimismo el pliego de condi
ciones dc contrato y presupuesto, que asciende a 
la suma dc ro,452 pes.etas; 2.• Que se solicite del 
Gobicrno CiYil de la provinc1a Ja e:xeución dc 
subasta para realizar aquel proyecto, fund!mdosc 
en la orgencia cou que precisa realizar aquellas 
obras para poder utilizar el edíficio durante el 
curso próximo; 3.0 Que una vez obtenida la exen
ción dc subasta se saque a concurso, por el término 
de diez días, la ejecución de aquellas obras, con 
sujcciún al pliego de condiciones y presupucslo 
anlc~ mencionades, con objeto dc poder dar co
mienzo a la cxpresada reforma tan luego como 
sc firme el contrato de arriendo ; 4.• Que el im
porte dc dic.:ho prcsnpuesto se satisfaga con cargo 
a los créd itos para esta finalidad contÜIUados en 
el capílulo dc Resultas por adicióu del vigeute 
I'resupuesto. 

PROPOSICIONES 

tJna, subscrita por los Iltres. Sres. l\1ir y Miró, 
Calderó, Llopis, Companys, Giralt, .Marlí \'ento
sa, dc Bolós y Giralt, interesando : «Que por la 
Inspección Industrial se proceda, con toda la ra
piclez posiblc, a poncr el Salón del Nuevo Consis
torio en condiciones de comodidad durante la 
época de verauo, instalando en él los ventiladores 
neccsarios, y que se proceda a la substitución de 
los si li ones dc la prcsidencia por ot ros de rejilla 
y que se instalcn asimismo rttpídamente durante 
b época verauiega.» (Aprobacla y reunida con ur
gencia ht Comisióu de Hacienda, en vista de la 
alta eonvc1Jicncia de lo propuesto, se acuerda des
tinar a cllo t 1Hoo pesetas.) 

Olta, subl'icrita por los llb:es. Sres. Durau , 
Vila 1\Iaricges, Mir y Mir6 y Companys, para. que 
sc dirija afecluoso telegrama a los Alcaldes dc la 
Cm·uiïa y 1\[adrid, iniciador y presidentc, rcspec-
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tivamcnte, de la Asamblea òe Ayuntam1cnlos ce
lebrada en .Madrid para tratar del problema de las 
Ilaciendas localcs, e~pres{mdolcs Ja adhcsi6n de 
esle .\yuntamicnlo a los esfucrzos realizados por 
l<XIm; los Ayuntamientos españoles para conseguir 
una completa reforma organica de la Hacienda 
cspañola al objclo de que los .1\yuntamienlos pue
dun desenvolvcrsc con toda lihcrtad y dispongan 
dc recursos suficicntes para atcnder a las crccicn
tcs necesidades dc sus presupuestos. (.\probada.) 

Otra, subscrita por los litres. Srcs. Cirera, }or
da, Gambús, Mir y Miró y Sabater, para q1~e se 
conccda la subvcnción que se ~> irva seíialar la Ilus
trc Comisión dc IIacienda, y el concurso dc la 
Banda Municipal, para el festival de la Fiesta de 
la Flor que tcnclrú lugar el día 4 dc Agosto, a 
beneficio de los pobres de la bardada de Cracia, 
orgnnizado por los Alcaldes dc barrio de dicha 
dcmarcación. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Srcs. Martí Ven
tosa, Jorge Vinaixa y \ïla Marieges, inlcrcsan
do: crQue aproxim{mdose las fcchas en que se 
han de celebnl·l" b s fiestas mayorcs de las ban-ia
das y de conformidad con el ncuerdo tomnclo por 
1a Jltre. Comis iún de Gobernación en junta cele
brada el día de nyer, se conccdan, como cada año, 
las cantidades que figuran en la relaci(m adjunta 
a In proposiciún para bonos a las familias menes
tcrosas eu la forma acostumbrada, y que sunw.ndo 
la rclación de rcfcrencia la nwtidad dc 17 ,ooo pe
set as se apliquen, en cuanto a r6,ooo pesctas, a la 
consignación que figura en el capitulo 5.0

, ar
tículo 3·0

¿ partida 2." del vigcnte Prcsupncsto, 
exprcsa para e.<:tc gasto, y en enanto a las r ,ooo 
reslantcs, a la partida r." de los mismos capítnlo 
y artkulo, según informe dc la Iltre. Comisión de 
Hacicnda.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltt·es. Sres. Soler, Jorda 
y Companys, pan1 que se acuerclc re:1lizar el pago 
dc In. cantidad dc ·189'92 peselas con cargo al c::t
pítulo ro, artkulo 8.0

, partida .).0 del Prcsupuesto 
de Eusanche vigcnte, importe dc la liquidaci6n 
por derechos rcalcs de la escritura de ccsión y 
ventn de unos lerrcnos viales dc la pla~r.a dc 1as 
Clorins, otorgada en IIJ de Junio último por don 
13arlolomé Guiialons y Bou a favor del :\lunicipio, 
por el precio dc 7~,192'rr pcsctas, antorizada por 
el Notai-io de esta ciudad D. Tsicloro I..-apucnte, a 
cuyo cfecto se prcvcnga. a la Contaclnrírt Munici
pal que, con la urgencia qut' el caso rcquiere, 
proccda a expcdir un libramicnto de importe de 
1a expresada suma dc 489'92 IX'setas a favor del 
Oficial 2 ." Jefe dc la Oficina Municipal de la Dele
gación de Hacienda, D. Allx•rlo Albert, para que 
éstc hnga pago con ella de la referida liqnidación. 
(Aprobacla.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. 1Iir y Miró, 
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Ribalta y de Bolús, del tenor literal signiente : 
«Excmo. Sr. En la scsi6{, dc 3 de los corrientes 
se aprob6 por V. E. llevar a cabo una in~talación 
provisional de l'cmento productora de agua dl' 
Javcl, ínteriu sc construye la definitiva en t,rres, 
a fin de no demorar Ja estcrilizac1ón del agua cle 
Moncacla destinada al consumo. Es evidentc la 
urgcncia de llevar a cabo clesde !nego lo que por 
el precitado acucrdo se disponc, empero la defi
ciencia de señalamiento directa de consignación 
es solamente el obstaculo que a ello se opone, y 
en tal seutido, los Concejales que sub~cribcn in
tcrcsan del Consistorio se digne aprobar lo si
guiente: Que para que pucda tcner efccli\'idad 
inmecliata el acuerdo consi~tOI;al dc ;\ de los 
corricntes en lo que se refierc a una instalación 
provisional de cemento, productora dc agua de 
J avd, ínterin sc construye la definitiva en gres, 
a fin dc no demorar 1a. cstcrilización del agua 
clc 1\Ioncada destinada al consumo, cuyo coste 
sc calcula en 1,370 pesetas, ~e aplique esta suma 
a. b Relación dc Resultas por aclil·ión al J>resu
pucsto v igc1ttc, a tcJtor del oportuno in forme de 
la Contaduría.» (1\probada.) 

Olm, subscrita por los litres. Sre~. Sabater, 
Cambús, Jorda, <~at·d{¡ y Cirera, intercsando: 
«Um: para mayor solcmnidacl tlc la fi esta que sc cc
lcbra r(t en el Arlc.:sano de Gradn, consislcntc c11 los 
trad icionales J nc gos Flonlles, a~i s ta la Banda l\1 u
nici pal el clía 15 dc Agosto prúximo, a l.ts cim-:o 
dc la tarde, facilit:'mdose para el adorno del local 
plantas y ramajc, y que la Banda l\lunicipal dé 
un nmcietio en lrt Plaza dc Rius y 1'an1et el dín 
16 dc Agosto, dc once a nna y n las cinco dc la 
tarcic del día. 17 en la calle dc la Encarnal'iún, 
clondc la Comisiún de festejos dc la misma n:par
lirú bonos a los pobres.)) (Aprohada.) 

Otm.1 sub::>crita pen- los litres. Sres. DnrÍln 1 dc 
Bol(ls y Mon ta ncr, interes:111clo qne sc con ce
da una subvenciún de 200 pesdas a la Uniún De
portíva \'eudrellcn~e, para la fiesta sportiva que 
organiza, cnyo circuito comprcnde divcrsns co
marcas de Catalníin. (Aprobada.) 

Otra, subsc6ta. por los Tltt·cs. Sres. Ulled, Jorge 
Vinaixa y Companys, intercsnndo se ced:t el Pa
lacio dc Belbs _\rtcs para la rcunión que ccle
br~u·{m las izquierda~ parlamcntarias el día 2~ de 
los corríentcs. (i\probada.) 

Otra, subsct·ita por los litres. Srcs. 1!-!lesias , 
Jonlú, Ulled y Vi la Mariegcs, que dicc así: «En 
visla de los prcx·cdimienlos criminalcs ~<:guidos 
contra dignos funcionarios dc la .\druinislra,:il'm 
de lmpuestos y Rcnlas por al'los realizado~ cou 
1110tivo clel dcsem¡lct1o dc las funciones propias de 
su <:arg-o, liencu el honor de someler al J\yunla
miento lo siguícnlc: 1.

0 Se nulm-iza a la ,\knldía 
pa,ra tomar todas las medidas conducentcs a la 
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defensa dc talcs funcíonarios, co¡;riendo dicha de
fensa y sus incidcncias a cargo del Ayuntamíento ; 
2 .0 La Comisíóu dc Hacienda, a la que debedi co
municarsc la presente proposición, una vez apra
bado el primer extremo propondra al Aynnta
mienlo la consignación a que pueda aplícarse el 
gasto ocasionado por la cumplimentación de dicho 
pr i mer extremo, gasto que provisionalmente se 
eslimn. c11 7,500 pesetas.ll (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Ulled, Mon
tancr, Romo y Gambús, para que el Ayuntamien
to conlribuya con Ja eantidad de 300 pesetas al 
festival benéfieo que con motivo de la :fiesta Ma
yor ha organizado el Atcueo Radical de Fuerte 
Pío para el día 25 dc1 actual mes de J ulio, y que 
eu el cruce de las calles de 1-Iarina y Cercleña dé 
en dicho día un concierto la Banda Municipal. 
(Aprobada.) 

················································································································-··-··············-················ 
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lnetrnooiòn pÍl 
Oorroccibn púb 
Evenlnales . 
Resultaa . . 
Recar~o sobre la Centri-

kial 
onsumoa 

buo1òn indu~ 
lmpoeelo de O 
lmpoesto sob 

freaou. . 
lmpueato aobr 

peoies . • 
lmpnealo arb1 

oionadoa . 

u carn ea 

e olras es-

"lrioa adi-

Raoargo sobre 
to por co 
alnmbrado . 

el impuea· 
nsomo del 

Ar~itrio sobre 
luceruarioa 

Reintegres 

ll'ibnnu y 

To-rAL as . 

-
51,2!:17'7! 

-
-
-
-
565'5fi 

-
-

19,055'44 

27,8!í'08 

5,500'82 

-
55'-

-- --
15!,478'11 

-- -
t-50'- - -

2,681 '2 - 2,594'!5( 
729'60 - 2<)9·9~ 
25..¡'- - -
- - -
- - -

1,508'-10 - 172'5( 

5,570'88¡ - 592'!:C 
1,559'58 - 575'90 

266'15 - -
5'7!: - 4•75 

- - -
48'759'2( - 54.~164'05 

- - -
- - -
- - -
- - -
297'5( - 191' 1( 

- -
- - -

15,284'70 - 11,9-15'55 

10,952'55 - 45,050'23 

5'181'49 - 5,746'87 

- - -
95'- - 261•40 

- - -
89,555'78 - 1 00,087' 5C 

2,000'- 2,000'-
2,047'- 100'- 10, 127"05 
5, llfl'9ú 5.757' 2,810'10 19,96G'85 

57,449'- - 101'50 66,545'-
9,555'93 257'- 2,070'00 18806 75 
- - - -- - - -

1,675'60 1,457'0C 1,09-l'SC 6,567'50 

7,515'4-i· 1,904'- 5,652'07 19,55.:S'I4 
2,2úl'52 5,258'6!: 1,155'7~ 10,902'?8 

96:.!'80 552'55 495'4~ 2,685'50 

103'7!i 591'25 - 503'50 
- - - -

55,120'30 55,690'- - 201,811'50 
600'- - - 600'-
- - - -
- - - -

53' 15 - -- 33' li 
513'05· 154'90 2 11 '25 2,111 '55 

- - - -- - - -
24,601'46 25,558'56 14,118'85 106,542'54 

56,010'94 24,9ï2'65 11 ,845'95 156,627'16 

8,626'4-1 14,248'55 4,088'72 41,482'79 

- - - -
120'10 24'- 1 550'55 1,906105 

- 25'92 - 2.192 

189,755'28 I 11,698'50 45,845' 16 668,195'95 

···········································-·····················································································-·····"'············ 
Ceremonial 

0 JU.HGACTONitS V Rlli'RitSENTACIONRS D E LA ALCALDÍA 
V AO'I'OS OI~IClAT,liS UE r,A CORPOR ACIÓN MUN1CIPAL 

6 Julio. - nJ .\yuntnmieuto, en Corpomci6n, asisti(, 
a la 1·k~iún de clausura dc la IV Semmm Munil'ipnl. 
Coucurricrou los litres. Sres. Coll, Catabéu y Batalla, 

18 

presididos por el Hxcmo. Sr. Alcalde D. Manuel 
1\Iorales. 

I I Julio. - RI Ayunlamiento asisti6, en Corporn
c ÍÓll, nl <:utic rro del Excmo. Sr. D. Busebio C;iiell y 
Flnci~nlupi, C01Hlc (]e Güell. CoJlC111Tieron Jo~ llu,slre~ 
Br~s. ]o\·cr, Ribalta, Duran, Rogent, C'ru·ahén, Ni
N,Inu, Cirern, Halalht, Gimlt, Martf Ventosa y Vila 
Mari~ge~, presiuidos por el Excmo. $r. Alc:t1dc don 
l\lanucl Mornlt~. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS OESOI! EL 21 AL 27 DE jUNIO 0& 1918, HN LOS OIRZ OISTRITOS OH 8A"RCKLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Oetenciones , 
Auxilio!'>. • . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Crlahtra~> extraviadas y conducidas al Oepósito Mu-

nicipal . . . . . . . . . . . 

Reconvenítlos por ínfrirt~ir las Ordenanzns Mu· 
nicípales: 

Personas . 
Tranvlas . 
Automóviles • 
Ómnibns de la CatalanA . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . 
Carret ones 
Conductoras . 
Por trasladar muebles. 
Por infringir la Ley del Descanso DominicaJ. 

Servíclos de la sección monlnda: 

Personas auxiliades. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvfas eléctricos ldem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóvilcs 
Ricícletas . 

TOTAL. 

25 
1,159 

42 

29 

45 

26 

6 
56 

5 

6 

19 

1,598 

GUARDlA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordenanzas Mtmicrpnles: 

A personas 10 
• tranvías. . 
» automóviles 
~ bicicletas . 
h coches . 
o rarros y carretones. 

ÜENUNCIAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Antoriclad 
Ebrios reco~idos en la via pública . . . 
Menores extra\liados y hallaz~os . . . . 
Servicios a la llegada y salida de \lapores . 
Oiligencias judiciales . . . . . . . 
SPrllicios llarios. . . . . . . . • 

Tor.\L Dl( SHtVICIOS. 

o 

li 

19 
1 
5 
7 

19 
158 
198 

Oiicina Municipal de lnformución 

SRRVJCIOS I"RES1'AOOS POl< LA MISMA O&SOI;; EL 21 At. 

27 Ol! jUNIO DR 1918. 

A Español<::s . 201 
» Alenumes . ti 
~ Franceses . 4 
» Jngleses 5 
» Portugueses I 
>> Rusos . I 
» Turcos . . I 
» ParAguayos 2 
>> Argenlinos I 

TOTAl.. 219 

............................................. ··-······-·· ... -······· ............................ ·····. ·-··· ....... ·······-··· ....••.. ···-· -···· ....... . 

Seccióo de Estadística, Demograiía 
y Padrón Sanitario 

DHFUNCIONES Y NACIMIENTOS REGJSTRADOS DESDK 

EL 14 AL 20 DE jUl'ilO DE 1918 

Ju:r.l(ndos Mortalidad NaUtlidua 

Atarazanas . 19 9 
i\udiencia 10 20 
Barceloneta. 27 21 
Concepción. 28 54 
Horta . . . I 5 
Hospital . 51 26 
Lonja. . 16 16 
Norte. 55 59 
Oe11te. 55 50 
San Gervasi~ 12 ' 7 
S ur. 29 25 
U ni versidad. 58 21 

TOTALll:S. 297 251 

19 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS I!NTERRAMIENTOS VERJFlCAOOS EN 

LOS C I•:MENTitRIOS DR FSTA CJUD.~D, DRSDK EL 22 AL 

28 DE jUNIO DE: 1918. 

CI!M I!NTI!RIOS - ~·~ PARVULOS TOUL UUIUL 

Sud-Oeste . 101 71 172 
Es te. 27 5 50 
San Gerllasio I 5 4 
San Andrés 18 20 58 
San Martrn 2 2 
Sans. 7 12 19 
Las Corts. 25 22 45 
Horta 2 2 

~ 

ToTAL!l:!>. 179 !55 512 



~~~ G ACETA MUNICI PA L DE BARCELON A 

Servicios sanitarios 
DECA NATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RRt.ACIÓN OR LAS SUBSTANClAS DECOMISAOAS DESDE EL OJA 9 AL 16 DE )ULlO DE 1918, POR SER NOCIVAS 
A I.A SALUD PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 01STRITOS Y A~IBULANCJAS DE ESTA CIUDAD 

-
PESCA DO VOL•\T~:RÍA Y CAZA ' EXPURGOS NliWR· 

DEPENDENCIAS 
CARN ES 

: L l NA VARIA S 
Va.rios ;\lnrlseos lluc vos 

I 
Oazn huy CoueJos 

Y DESPOJOS 

- - . - -- -- - - --
Kilos Ors. Kilo~ Grs. KiloR Ktios Grs. l<'rueo• 

Mercados. 8 200 521 BCO 7 50 - I 55 900 -
M ercado de Pescado. - - 2,097 - - - - - - - -

' 

M er cado de Volateria y Prutas. - - - - - 1 ,0~5 - 060 - - -
Oistr i tos y ambulanc!as . - - - - - - - - - - -

--
2,418 800¡ -

--
T OTAL . 8 200 7 1,055 - 561 55 900 -

- - -
DEPENOENCIAS SE: TAS 

FlWTAS 
1\MBU I'IDOS SUBSI'ANCIAS CRUSTACROS 

CONSI!R· 
Y VERDURA$ VAR!AS VAS 

--- 1----- ---- - ----
Kiloa Grs. Kilo• Or~. I\ lloM I OrH Kllo! c;ril. Kllos Grs. Unld~>.d 

Mercado¡;, ·- - 1,541 - - - ff - - - -
, 

Me rea do cie Pe11catlo. - - - - - - - -· - - -
Mercado de Volateria y F rutas. - - 1,650 - - - - - - -

Di sl r i tos y ambnlancias. - - 45 -- - - - - - - -

~,- -- -- -- --- ----- - - -· 
TOTAL. - - 5,25-l - - - g - - - -

- . -- -
Om onte dichos dl as ~;e han reconocido las ' eses 1echeras el e lat> vaquer! os y rabrerfas de esta ciudad , cnyo estado 

sonitarío en steneral es satisfactorio. 

R tU.IICIÓN OH LAS $UBSTANClAS Ot!COMlSAOAS DESDE RL DfA 9 AL t 6 OH. j UL IO Dl!: 1918, P OR St!K NOCIVA~ 
A 1.-A :OIII .Ull l'ÚBLICI\ , RN LOS MATAOF..ROS, MERCADO Ol~ (;ANI\005, ESTACIONES Y f JELATOS DE ESTA CJUDAO 

Ganado vacuno Ganado1anar ycabrío Gauado de cerda ~ I 
Expurg~ 

DEPENOr:NCIAS 

Clue 
de 

enfermedad 

Rl!SES , Lanar Cabrio I 
:~·~,¡:: lnutili- % RRSES RRSES 
c.aUu!l&l lL. ·-
d.adual zadas lnutlll· lnullll

----li con_•ll_m_o ~ _ 
zndas zndas 

M atacleros 

~Específica& 

' (Comunes 

M er càclo de uanado 

E~;taciones y F ielatos. 

T OTAL. 

84 

5 -

7 84 

47 7 

22 4 

69 12 

Se han reconocido en las estflciones y fielatos de est a ciudad, 
durante dichos dfas, l1.1s reses siS!uientes: 

20 

, 
o 
Q) 
IL. 

52 

52 

IU!SKS I 
Sala· l nutil~ ~ 

tL. 
zón zadas 

t ..... . 
o 
o ... . 
~ 

y 
"' ~ Oespojos 
'0(. 

~ -
...l Klloa 

- - --H--11-......ell- -1 e- 1--

=1~ 1,915 

- I 

- - ----1----
5 - - --- 1,915 

-

¡ Ganndo vacuno . 
» lanar. 
~> cabrío . 
~ de cercla. 

TOTAL . 

2,897 reses 
18 ,188 » 
1,782 

556 , 

25,205 r elles 



... 
,. 

Escuelas del Parque de Montjuich 

ESTAOQ DE LA M~'WTENClÓN Y LOS CASTOS QUE LA IDS~l.-\ HA OCASlOXADO. Y ESTA~CIAS DURA:'>'TE EL MES DE )ULlO DE 1918 

GASTO CO~IIDA 
, Nú~1. .-, ----"----. ~------------------------------------~--------------------------------------~ DÍAS de 
piR~IlS 

Por In- ALMUERZO 

- ¡-
l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lO 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
21) 
30 
31 

84 
83 
86 
82 
79 
so 
57 
78 
79 
80 
78 
78 
79 

DIARIO dlvlduo 

Peutas Pesetas 

75'Z7 
70'01 
64'27 
70'76 
65'15 
75·4o I 
5'62 

72'78 
56'95 
67'58 ' 
68'51 
70'45 1 

71'65 
Festivo 

"' QJ 
s: 
o 
(J 
as 
C) 
cc 
> 

0'87 
0'84 
0'74 
0'86 
0'8'2 
0'91 
0'09 
0'95 
0'75 
0'84 
0'87 
0'90 
0'90 

Totalea.

1

_t,_o_o3_
1
_ s_28_' 1_6 

Medios. HO 68'71 I 0'85 

SOPA 

Leche . . . Piston~s. . . . . 
Leche y cacao Potaje . . . . . 
Leche. . . . Sopa de payés • . 
Leche y cacao Arroz con bacalao . . . 
Leche. . . . Potaje . . . . . . . 
Leche y cacao,Sémola. . . . . . . 

ora festivo extraordinario. 
Leche. . Fideos . . . . . 
Leche y cacao,Pota)e . . . . . 
Leche. . . . Sopa de payés . . 
Leche y cacao Arroz con bacalao . 
Leche. . Potaje 
Leche y cacao Invisible. 

1.er PLATO '2.0 PLATO POSTRES 

. Cocido . Builuelos de l>acalao Nísperos . 

. Fricandó. . Mariscos en salsa . Galletas . . 

. Albóndigas. . . . . Merluza frita . · . . Albaricoques. 

. Ca rne con patates f ri tas Galletas. 

. Huevos fritos . . . . . Sardina frita . . . Albaricoques. 

. Cocido . Sardina frita . Galletas 

. Cocido . . . . . . Sardina a la parrilla. Peras . 

. Albóndigas . . . . . Mariscos en sal$8 .

1

Galletas 
. Estofada. . . . . . Builuclos de sardina Peras : 
. Carn e con patates fritas 1 Gall e tas . ~ 
.I Fricandó. ; . Buñuelos de bacalao Melocotones. 
. , Cocido . Sardina frita . Galletas 

MERIENDA 

. Chocolale 

. Membrillo 

. Chocolate 

. Chocolate 

. Peras . 

. Chocolate 
Chocolate 

. Chocolate 

. Peras . 

. Chocolate 

. Peras . 

. Chocolate 

. Peras . 

~ 
~ 



~.?<í~~~ GACKTA 1'11UNICIPAL Di BARCELONA <P<Y~~~ 

Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Oislribuctdfl del trabajo eíectuado por las brigadas de esta Zona del 30 dejunio al 6 dejulio de '!918 

'011110 
eh ., .. , .. 

•4ocrlltt 
• la 

brigada 

DES!GNACIÓN 

IJit LAS BI<IGAOAS 

IIÍ11.0 U l&IHBS 
OCUPAJJOS O 

lrabajos aerTic\oa 
prop101 u~e01alu TOT AL 
d• Iu fll~ra dt 

·---ll-b~rígadu brígada 

NATUMALI!ZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONDB 

SE UA EFECTUADO 

i65 Cenlenterios . . . . 127 56 165 Construcción de vari ns sc- Cementerio del SLtd-Oeste. 
pulturas dc preferencia 

2.58 Cont;ervudón de via s 
pública~; 199 59 258 

~ 

284 Limpiezn y riego. 176 lOS 284 

~9 Talleres municipales. 57 2 59 

7-14 • l:>UMAS Y !>IGUR • 539 205 744 

y arco•cuevas. 

Reparación de vlas y pa· ld. fd. 
seos. 

Conser\lación y limpicza. ld. íd. 

Construcción de una fosa Cementerio de San Andrés. 
común. 

Reparaciones y limpieza. ld. íd. 

Reparaciones en la cu Cementerio del Este. 
bierta cie las habitacio-
nes particulares def sc· 
ñor Administrador y del 
Capellén. 

Reparaciones y limpieza. ld. íd. 

Limpia y arreglo. Calles de Rosendo Arús, Laforja, Mas-
sini, Puenle del Carmelo, San Pedro 
Martir, Putchet, Horta, San Adrian y 
Riera de Horta. 

Arre~lo empedrado. Calles de Riera Blanca, Cardona, Alta 
de San Pedro y MarqL1és de la Mina. 

Colocar bordillo. Calles de Molins y Camelias. 

Conslruir pasos y acera. Calles del Olvido, San lldefonso y San 
Pablo. . · 

Limpieza y rie~o. Varias calles. 

Carpinteros. Reparar puertas y persianas y aserrar 
en la maquina. 

Herreros. Luciar y acerar herramientas y llarios 
trabajos para brigadas. 

Carreros. Reparar carros y ruedas y construir 
mangos. 

Cubero!5. Construir cuba y reparar cubos. 

Pintores. Pintar carri·cubas. 

Larnpistas. Varios trabajos en el taller. 

22 



., 

JÜnto-~--
4• 

ag .. lu DRSIGNACIÓN 

•I• IJI~ I. AS BRlCAUA" J.dac.cu••¡ 
bri&ada 

744 l>UMAS ANTRRJORRS 

fi2 Conservación y repara-
clón de la Casa Ayun-
tamíenlo y demés edí-
ficios nmnicípales . 

!2 Com1ervactón y repara· 
ción de las consttuc
ciones, raseos y 
arroyos de Patqu~:> . 

22 1--:ntretenimicnlo <I er uen
lell y rt~ilerla~:~ . 

l ~úll.0 u !onns¡ 
tCUP!DOS lJ 

539 205 

50 12 
I 

9 

~2 

I 

26 Conl!cnl~-tción del aiCHII· 
larillado . 25 

-¡ 

866 . . SUMAS 'l'OTALKS. 645 221 

ï44 

62 

PUNTO DONO!! 

DEL TRABAJO Sl! HA l!FECTUADO 

Obras de reForma y repo- Casas Consistoriales. Mataderos Ge-

l ración de la CEtSa Ayun· neral y de San Martí n. Mercado de 
tamiento y otros eclifl- la Boquería. Lazareto para infeccio-
cio!l muniripnlef. sos. Palacio de Be llas Artes. Cam

panario de Iiorta. Criadero de plan· 
tas de la calle de Wad-Ras. Asilo de 
la Carretera de Port Tenencias de 
Alcaldia cfe los Oistritos IV y IX. Al
mecenes de las calles de Wad-Ras y 
de Sicilia. 

12 Reparaciones dc escapes Parque. 
de a~ua. I 

Desobstruir albañalcs en lc.l. 
diversos sitíos. I 

Reparaciones instalación ld. 
de aguas del Museo de 
Arte Decorativa. 

Limpieza de paseo~; y ld. 
arroyos 

22 Servicio de a¡;¡ua del Par-IEn toda la Zona dellnLer1or, l'un res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y límpie.za 
capes de uguu en la via de fuentes, mé.quinas y bocas de in
pitblíca. Reclftmucioucs cendio. Reparación de fuentes en las 
de a~ua. lnstalación, calles de Laforja-Amigó, Sam;-Mun-
couservación y limpie· oé, Ale¡:tre de Dalt-Providenciu, Tnt-
za de fuentes y conser- vesera-Torrijos; Plazas de la Verórti-
vación y limpieztt de ma- ca, Lesseps, Igualdad, Libertad y 
quinas elcvatorias de Padró. Conservación de grifos del 
agua y boca s de incen · Matadero General. 
ell o. 

26 Construcción c.le albai\a- Calles de la Estrella Y Paja. 
les. 

Cambio de cobijas. lcalle de Massanet. 

Reparación de muro. Calle Nueva de Dulce. 

Pelotón de !impia de im- Calles de Xucla, Carmen, Doctor Dou 
bvrnales. Hospital y travesías. 

866 
~=-~-=-=-~~==============~=-=-=,---====~=============== 
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~:..<~--<!~ G AC ET A M UN 1 CI PA L D 1~ BA R CEL ON A .....,,-<:;>. -<·::><1·i><i·¡,...¡><S><S><c;-<$,..Z,-<.i>-<.ï>-<S> 

ENSANCHt 

!Jislribucion del lrabajo e{ec/uado por las bri!!.aclas de t:Ma Lona desde e/30 dejunio al 6 dejulio de 1918 

HIÍIII&O 
41 

agODIU 
·~•crilos 

a la 
bngada 

DI':S.lONACIÓN 

Ol~ LAS BRJGADAS 

t 5 Rntretenimienlo de ftten
le~.; y cañerías . 

I 
15 . ~UMA!:> . 

-I 
::. 

N Ull. • DB !Gil! US 
OCUPADOS 15 

~nba.joa ltrfl<i os .. . 
propiu es~uíalu 10fAL 
de Jas laera d• 
~·~• bflgada 

NATUI(ALI•;tA 

DI!.L 'I ' ~AHAJO 

' 

PUNTO DONOJ! 

Sl! HA EFECT'UAIJO 

15 15 Reparación de Ct;cap~t; de ê n toda la Zona de Enti~Jnch~, con res· 
aS!ua en la via p(rblica. pecto a la conservaci~n y li!upiezu 

15 15 

Reclamuciones de agua . de fuentes y bocas de •ncend10 . Re-
lnstalación, cont>erva- paración de f uentes en la Plaza dc 
ción y limpieza de fuen-1 Erennio, Paseo de San juan-Córct.-
tes y conservación y ga, Paseo del Cementerio Lepanto, 
limpieza de bocas de in· calles de Pedro IV-l gualdad, Vilado-
cendio. mat-Cortes, Entenza-Carretera, Ma· 

rina Cor tes y Paseo Triunro-Liul l. 

l 
~~ 

···················································································································································· 

CUHUPO MÉDICO MUNICIPAL !sistencia Medica en los Dispensaria ~ 

LOCAL ES 

SERVICIOS PRESTADOs DliSIH!. RL 14 Al, 20 DE ]lTNIO DE 1918 

&erldu OptrUit· ~lttlaa Yi1ilat 
&011· lltl DraC:- ft&UIÍ• & 

hados 1ic~das \A~o!:l 11 4omtotllo 

-- - -·-
UCOUtiiiiUTOS Cmil- I hultu 

4 ptrao· l .l idta auJOnu. ~· ombrí•· 
nu •h•••du htlorm.. caliu 

la••••· IS•niciu !OUU~ 
ctoua nriot PllCllLJS 

--------------1--- -- - ------ --- -------------
Oi¡;pensario Casas Consistoriales . í8 

I -
20'2 - 51 - ?19 5 40 17 552 

J Barceloneta . 18 2 1~7 - - - I - 16 1 185 
lt Hostafranchs . 25 8 207 I 19 - 19 2 27 11 I 519 
• Sanla Madrona ~ .. 5-l 9 29-1- - 6 - 69 4 65 15 <19-l 
» Universidad 5C 12 612 I 55 - 44 I 52 ï 774 
) Parque. 6 18 112 - JO 140 21 - 29 lG 5G I 
) Gracia . 16 5 ll47 I I· - - 20 I 25 20 555 
) San M artin 7 8 251 - 1 - 5 -- 15 2 267 , Taulat 11 6 c4 t - - - 201 G 15 50 650 , San Andt és I I 1 157 - - - - 1 17 - 16 7 , Sam¡-Las Corts . 7 - 182 - 4 - 27 - 11 5 256 , San Gervasio. 4 . - 95 - - - 5 - I - IOl 

--- --- ------,-------1441 T O'I'ALI!b Gb:N~RALHS . . 18ï 69 2,805 5 115 1 t4o <~n 20 291 4,221 

-- - . 


